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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE  MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
26 de junio de 1946. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Franco* ..................................
Libras .................................. .
Dólares ..................................
L iras ........................................
Francos suizos ...................
Reichsm ark ................... .
Francos belgas ..................
Florines ................................
Escudos ....... ..........................
Pesos, moneda legal ........
Coronas suecas ..................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ...............
Peso chileno ......................

9 r i5

10.95
10.95

253.00

25,00
4,10

43.50
2,60
2,62

2,295
35.70

9.35
45.00
11,2 2
11,2 2

259.35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2.35
36.60

M IN IS T E R IO  DE MARINA
Anuncio

Se pone en cunocimimto de todas 
aquella.^ personas a quienes pudiera in
teresar, que en este Ministerio de M a
l ina . se celebrará el día cuatro del pró
ximo mes de julio una «Pública con
currencia» para  la  adquisición de un 
aparato de proyección cinematográfico y 
de accesorios para  el mismo, con des
tino a la Escuela do Suboficiales de la 
Me.riña*, en San lEernando (Cádiz).

Las proposiciones serán admitidas el 
día de la celebración de la «Pública 
concurrencia», a las once de su maña
na, durante el plazo de media hora.

E l pliego de condicior.es so encontra
rá de manifiesto, todos' los días labora
bles, a partir de la publicación dei pre
sente anuncio, en este Negociado.

IE1 ipago del anuncio >orá de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 22 do junio de 104b.— El T e 
niente Coronel Je fe  del Negociado C en
tral de Adquisiciones y Vestuarios.

3 . 16 1-O .

PARQUE CENTRAL DE IN G E N IE
ROS

Anuncio

Necesitando adquirir este Parque 
Central de Ingenieros 3.500 mandiles 
de carpintero, se pone en conocimiento 
de los industriales que lo deseen, pue
den presentar proposiciones con arreglo 
al modelo existente en las Oficinas del 
Detall de e^te Establecimiento (Prince
sa, núm. 22), bajo sobre» lacrado, hasta 
las catorce horas del día tS de julio, sien
do de cuenta del adjudicatario el impor
te del presente anuncio.

Madrid, 24 de junio de 1946.
1 . 125 - 0 .

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL D E FARMACIA M IL ITA R

Embajadores, núm. 75.

 Anuncio
Se precisa la adquisición de diverso 

material de efectos (frascos y botes de 
opal), cuyo detalle, precio límite y  con
diciones técnico-legales so encuentran 
expuestas en el tablón de anuncios de 
este Centro, a  disposición de quion pue
da  interesarle. H oras  de ocho a  catorce.

Se  admitirán 0fertas hasta el día i . °  
del próximo mes de julio in-clusive.

E l  importe del anuncio será satisfe
cho a prorrateo por dos adjudicatarios.

Madrid, 18 de junio de 1946.—E l  Co
ronel Director (ilegible).

1.127-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
H UELVA  

Secretaría de la Junta Administrativa
Desconociéndose el actual domicilio 

de Pedro Gómez Hidalgo, que última
mente lo tuvo en la calle de F ray  Juan  
Pérez, núm. 7, de Huelva, se le hace 
saber que la Junta  Administrativa cele
brada el día 13 de los corrientes dictó 
por unanimidad el siguiente acuerdo en 
el expediente 30-46:

i.° Declarar la falta de contrabando.
2.0 Autores, Pilar C r u z  Gómez, 

Eduardo Gómez Villarejo, Angela Be- 
11 ítez Blanco y Pedro Gómez Hidalgo.

3.0 Imponer como pena la multa de 
dos mil pesetas a cada uno de los tres 
primeros, y trescientas pesetas al cuar
to, como duplo del va'lor oficial del ta
baco que corresponde a 300 raciones de 
los cupones, 72 al 7S-42 clandestinamen
te manipulado, que satisfarán en el pla
zo de quince días, pues en su defacto 
se decretaría la prisión de insolvencia 
del artículo 27 de la 'Ley penal durante 
un año para cada una de los tres pri
mero* y sesenta días para el cuarto.

4.0 No haber lugar a la concesión de 
premio a los descubridores, por no ha
ber efectuado !a aprehensión material 
del tabaco que «s objeto cie sanción.

5.0 Declarar que no hay infracción 
c 1 c 1 Decreto de 20 de febrero de 1942. 
por ser el manipulado tabaco nacional.

6.° Absolver de responsabilidad a An
tonio Suero Flores, Vicente Alfonso 
Moreno Narváez, Eduardo Martínez Ro
dríguez, Francisco Grajera  Páez, Ma
nuela Gómez Batista, Cristina Suero 
Flórez, María Cruz Gómez y Dolores 
Mata Gabilán, por no serles imputable 
el hecho.

7.0 Que se comunique la presente 
resolución a la Fiscalía Provincia1! de T a 
sas a sus efectos ; y

8.° Notificar ci * fallo reglamentarin- 
men te.

Requerimiento.— A los efectos ¿el pá
rrafo segundo del artículo 102 de ja 'Ley 
de 14 de enero de 1929, se requiere a 
los antedichos sujetos para que, al fir
mar la presente, manifiesten a conti
nuación si tienen bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta y presenten 
la relación de d io s  en plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio se 
considera como declaración negativa, y

en e] acto, y como consecuencia de ello* 
se decretará el arresto citado.

N o t a .— Quedan advertidos de que cuiv» 
tra ¿[icho fallo se puede entablar recur* 
so ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, que radica en Ma* 
drid, y en el plazo de quince días, a 
contar desde el día siguiente a la in
serción de esta cédula en los periódicos 
oficiales.

Huelva, 19 de junio de 1946.— El Se
cretario de lia Junta, Fernando Díaz.—* 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, Vela 
Hidalgo.

963— O ,

DELEGACION DE HACIENDA  
DE SANTANDER

Anuncio

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de esta Sucursal de la C a j a  de De
pósitos números 17.622 de entrada v
1 1 .4 18  de registro, de pesetas veinti* 
trés mil quinientas quince con cin
cuenta y cuatro céntimos (23.515,54), ,a 
nombre de  Banco de Santander, se pre
viene a la  persona en cuyo poder pudie
ra encontrarse io presente -en esta  D e
legación de Hacienda, en la  inteligen
cia que están tomadas las  precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho depósito sin ningún va
lor ni efecto, transcurridos que sean 
dos meses desde la  publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la provincia sin haberse pre
sentado, con arreglo a l artículo 36 del 
Reglam ento de la C a ja  de Depósitos de 
19 de  noviembre de 1929.

Santander, 13 de  m ayo  de 1946.— E l 
Delegado de Hacienda (ilegible).

807-O.

DELEGACION CENTRAL DE HA
CIENDA

Habiéndose extraviado la factura del 
resguardo expedido por esta C a ja  G e
neral, con los números 320743 de en
trada y 140935 de registro, correspon
diente a dos mil quinientas pesetas en 
Amortizadle 5 por too, constituido por 
don Marcelino H iguera  Mazón, de  su 
propiedad y para garantía  de ejecución 
de las obras de la  carretera de H o zn ;-  
yo a R iva, kilómetros 23 al 30,320 y 
a disposición del Ingeniero Je fe  -de 
Obras Públicas de Santander.

S e  previene a la persona en cuyo pu
dor se baile , que lo presente en esta. 
C a ja  Central,  en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el re feri
do depósito sino a su legítimo dueño, 

quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni electo transcurrido que sea 
un mes desde la publicación de esto 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el «Boletín Ofi
cial)) de o d a  provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglam ento do 
J9 de noviembre de 1929.

Madrid, 16 de mayo de 1946.— E J 
Delegado Central, Enrique* Esteban R o 
dríguez.

96S-O.
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DELEGACIÓN D E  IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria
Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionario: Doña Am paro Martínez 
M artín.

D om icilio: Fernando V I, núm. 10. 
Objeto de la in d ustria : M ontaje de

aparatos radio-receptores.
C ap ita l: 150.000 pesetas.
Producción: Aparatos radio-recepto

res, ()Ü0.
Valor, 400.000 peseta?.
E sta  industria empleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
-duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación, Sag asta , 14, M a
drid.

Madrid. 17 de junio de 1946.— El Inge
niero Je fe , L . López de M aría.

 _ _ _ _ _ _

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R I A  D E 
M A D R ID

Nueva industria
Grupo  i.°, apartado b) 

Peticionario: Palacios,, S. A ., Papel, 
Cartón y Artes Gráficas.

D om icilio : Arriaza, 2.
Objeto de la in d u stria : T alleres de 

im prenta, sobres, bolsas y otros mani
pulados de papel.

C a p ita l: 525.000 pesetas.
Producción: B o lsas de papel, sobres, 

etcétera, 156.000 kilogram os.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 

e sc r ito s  que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación, S ag asta , 14, M a
drid.

Madrid, 17 de junio de 1946.— Eli In
geniero Je fe , L . López de M aría.

3 . 1 1 6 — O.

D E L E G A C I O N  D E IN D U S T R I A  D E 
M ALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio G arcía C a 

bello, con domicilio en Antequera, Ove- 
la r y Cid, 18.

Em plazam iento : Antequera.
Objeto : Am pliar su fábrica de hari

nas y panadería con la  fabricación de 
fideos.

Producción : 60.000 kilos de fideos
anuales.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, 4os es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, avenida de 
P ríes , número 3.

Mátlaga, 17 de junio de 1946.— El In 
geniero Je fe  (ilegible).

3.167-0 ,

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R IA  D E 
C A D IZ

Ampliación de industria
P eticion ario : Don Fernando Chozas 

A vila .— B arriad a  de Puente M ayo rga .— 
San Roque.

Objeto de ía am pliación : Instalar una 
galletera, una trituradora y un motor de 
10 H . P. en su alfarería.

Producción de la am pliación : 1.000.000 
de ladrillos huecos al año.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las o ficinas de 
esta  Delegación de Industria (P . F e r
nando García de Arboleya, 1).

Cádiz, 25 de m ayo de 1946.—1E 1 In
geniero Je fe , Enrique de C astro .

7 9 7 -0 - ________________________________

D E L E G A C I O N  D E  IN D U S T R I A  D E  
C A D IZ

Nueva industria

Petic io n ario : Don D iego Rueda C a 
bezas.—Ju a n  C abrito .—A lgodonales.

•Objeto de la in d u stria : Instalar una 
industria  de aderezo de aceitunas.

Prod ucción : 200.000 k ilogram os de
aceituna aderezada.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro deil 
plazo de diez d ías, en las o ficinas de 
esta  D elegación de Industria (P. F e r
nando G arcía de Arboleya, 1).

Cádiz, 5 de 'junio de 1946.— E l Inge
niero Tefe, Enrique de C astro.

79S-O.

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE 
S E V IL L A

Transformación de energía eléctrica
Peticionario : Don Alfonso B arreras

Masó. Progreso, 12 , duplicado, segundo 
izquierda, Sevilla.

Objeto : Instalar estación transform a
dora de 300 K V A . 6.000/220/127 voltios 
para el servicio de su fábrica de hielo en 
Sevilla, ya concedida.

Se em plearán m ateriales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos se consideren afectados por ¡la 
m ism a presenten sus escritos por triplica
do, debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, fecha de publicación 
de esta nota en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , que estimen oportunos 
y en las oficinas de esta Delegación, pla
za de España, Puerta de N avarra.

Sevilla, 2i de junio de 1936.— El In
geniero Je fe , L . Scqueiros.

3-163-0 -__________ ___
D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  

S E V IL L A

Transformación de energía eléctrica
P etic io n ario : Com andancia de O bras 

y Fortificaciones de la  Segunda Región 
M ilitar, Sevilla .

O b jeto : In sta lar una estación tran s

form adora de 20 K V A  de 15.000/220/227 
voltios p a r a  el servicio del Cam pam ento 
M ilitar de la M atallana, térm ino de L o 
ra del Río.

Se  em plearán m ateriales de proceden
cia nacional.

Se  hace pública esta petición p ara  
que cuantos se consideren afectados por 
la m ism a presenten siis escritos por tri
plicado, debidam ente reintegrados, en el 
plazo de diez d ías, fecha publicación de 
esta nota en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , en esta D elegación, 
plaza de E sp añ a , Puerta de N avarra , 
que estimen convenientes.

Sevilla, 21 de junio de 1946.—E l  In . 
geniero Je fe , L .  Scqueiros.

3- 165- 0 .

D E L E G A C I O N  D E  IN D U S T R I A  D E  
S E V IL L A

Transformación de energía eléctrica
P eticion ario : Com andancia de O bras 

y Fortificaciones de la  Segunda Región 
M ilitar de Sevilla.

Objeto : Instalar una estación trans
form adora de 50 K V A . 6.000/220/127 
voltios para el servicio del Hospital M i
litar de la M acarena.

Se em plearán m ateriales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la  
m ism a presenten en esta Delegación de 
Industria, plaza de España, Puerta de 
N avarra, en el plazo de diez días, fecha 
de sai publicación, ios escritos por tripli
cado, debidamente reintegrados, que es
timen oportunos.

Sevilla, 21 de junio de 1946.— E l Inge
niero Je fe , L . Scqueiros.

3. 164- 0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
S A N T A N D E R

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Doña M aría Cruz G on
zález Gómez. T orrelavega. Avenida de 
Gervasio H errero, 4.

Objeto de la instalación : Confección 
en serie de ropa ordinaria.

Producción : 36.000 prendas al año.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por ella 
presenten por triplicado y reintegrados los 
escritos que consideren oportunos, den
tro de los diez días siguientes a  la pu
blicación de este anuncio, en esta Dele
gación de industria.

Santander, 6 de junio de 1946.— El In
geniero Je fe , J .  Germ án G arcía.

806-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
C O R D O B A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario : Don C asim iro  Herruzo
M artos.

Dom icilio : Córdoba ; M artínez Ruckert, 
número 6,

O b je to : Electrificación de finca «Mi- 
rabueno», del término de Córdoba, me
diante la instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica de 512  me
tros ae longitud a 5.000 voltios que, par-
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tiendo de la  subestación transform adora   
existente en los terrenos del Colegio  C a-   
lasancio , term inará en un transform ador- í 
reductor,  tipo caseta ,  de 15  K V A .  i

E ti la construcción de es ta  línea se em- i
p icarán m ateria les  nacionales. ¡

S e  hace pública esta petición para que ;
quienes se consideren afectados por la j  
m ism a  presenten, por duplicado y debi- ¡ 
dam ente reintegrados,  los escritos que es- ¡ 
timen oportunos,  dentro del plazo de diez ! 
días,  en las oficinas de esta Delegación j 
de Industr ia  (calle F r a y  L u is  do G ra n a -  ¡ 
da, s in número). I

Córdoba, 15 de junio de 1946.— El Ei- j 
geniero Je fe ,  R a fa e l  E ra so .  ]

So i-O .  i

DELEGACIO N DE IND US TR IA  DE  
DE CORDOBA 

Transporte y transformación de energía 
eléctrica 

P e t ic io n a r io : Don M anuel Pérez B a -  I 
rranco. j

Dom icilio  • Córdoba, plaza de Aladre ,  j 
ros, núm ero  10. j

O b je to :  Electrificación de la finca I 
((Porrillas», del término municipal! de | 
Córdoba, m ediante  la instalación de una i 
línea de transporte de energ ía  eléctrica , j 
a 5.000 voltios y  de 400 metros de Ion- i 
gitud, que  partiendo de la existente pro- j 
piedad de la  C .  A . M engcm or,  termine | 
en un transform ador  reductor tipo case .  ¡ 
ta  de 10 K V A .  |

En  la construcción de esta 'linca se em- j 
ji learán m ateria les  nacionales.  1

S e  hace pública esta petición para  que ; 
quienes se consideren afectados por la j 
m ism a presenten por duplicado y debí- i 
llámente re integrados los escritos que es- j 
t imen oportunos,  dentro del plazo de diez 
días,  en las o fic inas  de esta  Delegación 
de Industr ia  (calle F r a y  L u i s  de G r a n a 
da, s/n). t j

Córdoba, 17 de junio  de 1946.— FJ In- | 
geniero Jefe.  R a fa e l  Eraso .
“ 305- 0 .  ________________________________________________________

DELEG ACIO N DE IN D U S TR IA  DE 
GUIP UZC OA  |

Nueva industria !
P et ic ion ar io :  Don Ju a n  G árate  Epelde. 

E lgó ib ar .
Objeto  de la  industria  : Fabricación de 

puntas  de París .
Producción : 180.000 k i log ram os al año. 
E s ta  industria empleará  m aquinar ia  y 

m ater ias  prim as nacionales. |
S e  hace pública esta  petición para que  ,

los industr iales  que  se consideren a fecta
dos por lia m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, por duplicado y 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas  de es ta  Delegación de Industr ia ,  
Pr im , 35.

S a n  Sebast ián ,  18 de junio de 1046.— 
E l  Ingeniero  le le ,  R a ia e l  Latail lnde.  

3.166-O » _____________________________

DELEGA CION  DE I N D U S T R IA  DE 
MU RCIA

Legalización linea eléctrica

P e t ic io n a r io :  D on A n d ré s  G a r c ía  M a
yo rd o m o , de (Fuente A la m o  (M u rc ia ) .

O b je to  do la i n s t a l a c ió n :, E lectr i f ica
ción d e  su finca « L o  R illo» ,  del término 
de F u e n te  A lam o.

M a q u i n a r i a :  L ín e a  de a lta  tensión,

 centro  de tran sform a ció n  e  instalac ión  
¡ e.n b a ja  con grupo e levador .  ¡
• T odo  adquir ido en E s p a ñ a .  ;
i P ro d u cc ió n :  M ejo ram ien to  de la pro- ' 
¡' ducción agr íco la .
1 Se  h a c a  pública e s ta  pet ic ión para
¡ qu e  los q u e  se consideren a l t a d o s  por  • 
! la m ism a,  presenten los escritos  opor- ; 
¡ tunos, deb id am ente  re in tegrad os ,  en la s  j 
| o ficinas de e s ta  D e legac ió n  de Indus- \ 

j  tria, P laza de O rc a s ita s ,  1, j

i M urcia ,  28 de marzo de 1946.—¡El In- j 
¡ gen iero  Je fe ,  (Fernando T a r r a g ó .  ¡
¡ 3 . 16S-O. ______________________

; DELEGACION DE IN DU S TR IA  DE 
i CAS TELLON DE LA PLANA
l
j Nueva industria
! Peticionario : Don Fran cisco  B oigues
| Sierra .
i D o m ic i l io : G átova .
| Objeto de la industria : Triturac ión  de

piensos.
I Producción : 120.000 k i log ram os anua-
| les.^
j E s ta  ind u su ia  em picará m aq u in ar ia  y
j m ater ias  prim as nacionales, 
j Se  hace pública esta petición para que
j los industr iales que  se consideren afec- 
! tados por ¡la m ism a presenten por tripli- 
| cado los escritos que  estimen oportunos, 
j dentro del plazo de diez días, en esta De- 
> legación de Industria, calle Fo la ,  44.
; Castellón, i<> de junio de 1946.— E l  In- 
j geniero Job*. C. Meliá.

¡ 3 - 157- 0 .

i  DELEGACION DE IN DU S TR IA  DE 
¡ TO LEDO

i Transporte y transformación de energía 
¡ eléctrica

i Peticionario  : Don M áxim o  G a rc ía  Or- 
¡ L g a .
¡ P o ten c ia :  5 K \  A.
i Objeto : Sum inistro  de fuerza motriz
i para usos varios  en una finca de su  pro

piedad en Añover de ' f a jo .
Esta  industria em pleará materia les na- 

! cionales.
j Se  hace pública esta petición para que
i lio? industriales qu e  se consideren afecta- 
i dos por la m ism a presenten los escritos 

que estimen oportunos debidamente rein
tegrados y dentro del plazo de diez días ,  
en las oficinas de esta  D elegación de In
dustria  (Taller  del Moro, 3).

Toledo, 2o de m ayo  de 1946.— El In- 
i geniero Je fe ,  ju l io  Dom ínguez Arenal.

■ 3- ' 54- 0 -

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
TO LE DO

Nueva industria
Peticionario :  Don Manuel L len era  R e y ,  

domicil iado en Fu en carra l ,  Madrid,  calle  
de  Nuestra Señora de Valverde,  n ú m e 
ro 28.

Objeto de la industria : Fabricación  de 
aceite  de oliva.

Em plazam iento  de la industria : P u e 
blo de V a l  de Santo  D om ingo, en la c a 
lle de Los Siete,  número 2.

Producción : U nos  10.000 kilos de acei
te en temporada.

E s ta  industria em pleará  m aq u in ar ia  
nacional.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta

dos por la m ism a presenten por duplica
do los escritos qu e  estimen oportunos, de
bidam ente re integrados y dentro del pla
zo de diez días ,  en  las oficinas de esta  
Delegación de Industr ia  (Ta ller  del M o
ro, múm. 3).

Toledo, 13  de junio  de 1946.— El In 
geniero Je fe ,  Ju l io  D om íngu ez  A renal .

3 . 147-O.

DEL EGACION DE I N D U S T R IA  DE 
V A L E N CI A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : Don L u is  'Lorca de Mi- 

guel.
D o m ic i l io :  Calle  de S a n  Vicente,  in. 

Va'lencia.
O bjeto  de la ampliación : Insta lar  en 

su fábrica  de papel de estraza ,  en B u-  
ñol, la  sigu iente  m a q u in a r ia  : una batería 
de secadoras a  vapor,  un generador de 
vapor, un m otor  de explosión de 40 H .  P . ,  
un m o n ta c a rg a s  c  o n electromotor de 
3 H . P . ,  un martil lo  para  picar papel con 
electromotor de 2 I I .  I \ ,  una case ta  de 
t ransform ación de 25 K V A .

E s ta  industr ia em pleará  m aq u in ar ia  y 
m ater ias  pr im as nacionales.

S e  hace pública esta  petición para que 
ios industriales qu e  se consideren a fe c 
tados por ila m ism a presenten los escri
tos qu e  estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de  diez d ías ,  en las o fi
c inas  de esta Delegación , plaza de A l
fonso el M a g n á n im o ,  7.

V alenc ia  12 de junio de 1946.— El I n 
geniero J e fe  interino, R a fa e l  Sánchez de 
León Monforte.

3 . 160-O.

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
VA L E N C IA

Ampliación de industria
Peticionario : Don M iguel B a n e y to  X i-  

bixell .
Domicilio : C a l le  de B ur ja so t ,  10. V a 

lencia.
Objeto de lia ampliación : In s ta la r  m a 

q u in ar ia  en su taller  de reparación de 
automóviles.

A um ento  de la producción : R e p a ra c io 
nes por valor de unas 200 pesetas en jo r
nada de ocho horas.

E s ta  industr ia em p leará  m aq u in ar ia  y 
m ater ias  pr im as  nacionales.

S e  hace pública es ta  petición para  que 
los industriales  qu e  se consideren a fe c 
tados por ila m ism a presenten los escr i
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días ,  en las  o fi
c inas  de esta D elegación, plaza de A l
fonso el M a g n á n im o ,  7.

V a len c ia .  12 de  junio de 1946.— E l  I n 
geniero  J e fe  interino, R a fa e l  Sánchez do 
León Monforte.

3 - ' 59- 0 -____________________________________________________________

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
V A L E N CI A

Ampliación de industria
Peticionario  : L a  M ecano T e x t i l ,  S .  L .
D o m ic i l io : A venida de G a s p a r  A gu i-  

lar 20. Va'lencia.
Objeto de la ampliación : In s ta la r  m a 

qu inar ia  en su taller de construcción y  
reparación de m aq u in ar ia .

A um ento  de la  producción : C o n s tr u c 
ciones y reparaciones de m a q u in a r ia  por 
valor  de u n as  5 .000 pesetas.
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Esta industria empicará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ¡¡a misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

V a l e n c i a ,  12 de j un i o de 1 946.— E l  I n 
g e n i e r o  J e f e  i nter i no,  R a f a e l  S á n c h e z  do 
L e ó n  M o n f o r te .

3 . 15S-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ 

Nueva industria
Peticionario: Don Juan  Gallardo R a 

món.— Calle A lta .— Vejer de la Fron
tera.

Objeto de la industria : Instalar un 
cine de verano.

Producción : Proyección de 50 pelícu
las de unos 2.o<.;o metros cada una en 
la temporada

Se  hace pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro de»l 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (P. F e r
nando García de Arboieva, 1).

Cádiz, 7 de junio de 1946. — El Inge
niero Je fe , Enrique de Castro.

Soo-O.

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
NAVARRA 

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco Gasta- 

minza Galarza. Calle Leyré, núme
ro 20, 4.0, Pamplona.

Obitto de la industria : Montar en 
e<ta plaza una serrería mecánica.

P r o d u c c i ó n :  1 . 5 0 0  m e t r o s  c úb i co s  al 
a ñ o  de t r a v i es a s ,  t ab l ones  y l eña.

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a r i a
m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i ca  (. s ta pet i c i ón  p a r a  q u e  
l os  i nd us t r i a l e s  q u e  se c on s i d er en  a f e c 
t a d o s  p o r  la m i s m a  p r e s e n t e n  l os  e s 
c r i t o s  q u e  e s t i m e n  c o n v e n i e n t e s ,  por  d u 
p l i c a d o  y d e b i d a m e n t e  r e i n t e g r a d o s ,  
d e n t r o  del  p l a z o  d e  d i ez  d í as ,  e n  e s t a s  
o f i c i n a s  i T e o b a l d o s ,  7 ) .

Pamplona. 1 de junio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe , Félix Salinas.

799- 0 ._________________________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA 

Ampliación de industria
Pe tic ion a r i o : Don Vicente Aznar, S o 

ciedad L im itada .— Ismael, 5 (Almería).
Clase de industria :  Taller de cons

trucción de maquinaria v aparatos de 
varias  clases con reparaciones mecáni
cas en general.

Objeto de la ampliación : Completar 
las  secciones de forja, calderería y a jus
te con nuevas m aquinar ias ;  instalación 
de una sección de fundición y de una 
central eléctrica de reserva.

Producción : 60 transformadores de di
versas  potencias.

80 molinos y herrajes.
30 bombas centrífugas de varias  cla

ses.

20 grupos para trasiego de aceite y 
vinos.

Reparaciones de todas clases.
'En la am pliación: 200 alternadores.
300 motores eléctricos.
St- empicarán elementos de construc

ción nacional.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Generalísimo, 67).

Almería, 7 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

 ̂ 79G-0.

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y 

VALLADOLID

Con fecha de noy, ia Je fatura  de este 
Distrito ha resuelto otorgar a don An
gel Sánchez Sánchez permiso de inves
tigación de mineral de mica en 20 per
tenencia-, en término municipal de Gar- 
cirrey, solicitado con el nombre de «Te

resa)), expediente número 2.660-I.
'Lo que se ha< » público a los efectos 

determinados en el artículo 13 <je la 
nueva L e y  de Minas de 19 de julio 
de 1944.

S a l a m a n c a ,  1 1  de m a y o  <-]e 1 94b- — E 1 
I n g e n i e r o  J e f e ,  V í c t or  M a n u e l  G ó m e z  
I zq u i er do .

3 . 1 3 5 — O.

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y 

VALLADOLID

Ei Ingeniero Jt-le de este Distrito mi
nero hace saber: Se ha declarado defi
nitivamente admitida la solicitud de 
permiso de investigación nombrada «Ce
ledonia», objeto de expediente número 
I-255, dc 42 pertenencias de mineral de 
estaño, en término municipal de C am 
pillo de Salvatierra, presentada por don 
Ramón Sánchez González, y cuya de
signación apareció inserta en el núme
ro del «Boletín Oficial» de esta provin
cia de Salamanca correspondiente al 
día 14 de junio cel corriente año.

L o  que se publica a fin de que cuan
tos se eons ’deren perjudicarlos por el 
permiso que se pretende puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a esta Je fatura de Minas. de i * 
tro del plazo de treinta (|ías naturales, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 12 de la nueva Ley de Mi
nas de 19 de julio de 1944.

Salamanca, 17 de junio dc 1946.— 
Víctor Manuel Gómez Izquierdo.

3-M 3—° -

DISTRITO MINERO DE CIUDAD 
REAL

A n u n cio

Don Romualdo Díaz Alcázar, vecino 
de Puertollano, ha solicitado el permi
so de investigación número 1-66, de no
minado ((Capellanía», para carbón mi
nora!, de 200 pertenencias, en el tér
mino municipal de Puertollano, y p a

ra je  Capellanía (H oya de la V aca),  pro
vincia de Ciudad 'Real.

L a  solicitud ha ddo publicada en el
«Boletín Oficial» de la provincia, nú
mero 67, del día 5 del corriente.

Las  oposiciones de los que se consi
deren perjudicados se presentarán en 
e»ta Je fa tu ra  de Minas, en el plazo de 
treinta días naturales, según previene 
el artículo 12 de Ja  vigente Ley de M i
nas.

Ciudad 'Real, 6 de junio do 1946.—IE1 
! Ingeniero Jefe ,  J .  Pacheco.
! S04-0.
1

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
 DEL  EBRO

Jefatura de Aguas
C on cu rso  pora el sum inistro  de diez plu

v ióg ra fo s  y c incuenta  t erm ó m e tr o s  de  
■máxima y m ínim a, con destino a su  
red m eteo ro lóg ica .

Presupuesto. 35.000 pesetas.
Las  condiciones estarán de manifiesto 

en las oficinas centrales de esta Confe- 
| deración, paseo del General Mo¡la, 26, 

Zaragoza, v Dirección General de Obras 
Hidráulicas, en Madrid.

La  presentación de proposiciones se 
hará en ambas oficinas, hasta las trece 
horas del día 13 de julio.

La apertura de pliegos, en las mismas 
oficinas centrales, el día 29 de julio. 

Fianza provisional, 1.500 pesetas. 
Zaragoza, 17 de julio de 1946.— El In

geniero Je fe  de Aguas (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  

(Póliza de 4,50 pesetas)

Don ...............  vecino de    provin
cia de  , según cédula personal mli
mero ............ ,...eon domicilio en ................ .
calle de ............., número .............  enterado
del anuncio publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  con fecha
  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación del
suministro de ..............................................   se
compromete a tomar a su cargo le eje
cución de 'los mismos, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, con la baja del ............  por 100.

En   , a.........  de .............  de 1946.
1 . 1 1 5-O

CONFEDERACION H ID R O G R A F I 
CA DEL GUADALQUIVIR

'Expropiaciones obra Canal del bajo 
Guadalquivir.— Sección 3.a, trozo 1 .°

Edicto

Publicada en el B O * E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 21 de diciembre 
de 1945 !n declaración de urgencia de 
las obras expresadas, es aplicable a las 
mismas la Ley de la Je fatura  del Estado 
de 7 de octubre de 1939, sobre procedi
miento de expropiaeióti forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 3 .0 de dicha L e y  y 5.0 de las dis
posiciones complementrias, publicadas en 
eí B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 12 de noviembre, se publica el pre
sente edicto, haciendo saber a los propie-
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tnrios y titulares de derechos afectados, 
inscritos en los Registros públicos de las 
fincas que ;>c especifican, que el día dos 
de julio próximo y a las once horas se 
procederá a levantar sobre el terreno las

actas previas a 'la ocupación de las mis
m ast debiendo advertir a los interesados 
que podrán usar de los derechos que se 
consignan al efecto en el artículo 4.0 de 
la mencionada Ley.

D E S C R I P C I O N  D E  L A S  F I N C A S

PRO VINCIA DE SEV IL LA  

Término municipal de Villanueva del R ío  y Minas 

(Pieza núm. 1)

NU M ERO  
DE L A S  

F IN C A S
P RO P IETA R IO S NO MBRE DE LA FINC A  

O PARAJE

1
2

3
4
5

6

D. Arturo Pérez Fernández .. .. 
D .a María L iñán  Naranjo, de L ó 

pez «Moreno .............................
I). José Liñán Bonaplata .........
I). José María Torres Jiménez...  
D .a Josefa Liñán Naranjo, de

Flores Naranjo ......................
D. Francisco Huesca Sasiain y 

hermanos ...................................

Cercado de Parladé.

Legua Legal.
Legua Legal.
Legua Legal.

Los Palmares.

San Cayetano.

Sevilla, 13 de junio de 1946.— El Ingeniero Director, Pedro p .  Gragera.
937-0 .

DELEGACION DE LOS SERVICIOS  
H ID R A U LIC O S DEL TAJO

Jefatura de Aguas

Concesiones  de a g uas públicas

Habiéndose formulado c.n esta Je fa 
tura la petición que se reseña en la 
siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Eu- 
sebio González Martín.

Nombre de su iRepresentante: Don 
lEidel Alonso Mantilla, iRaimundo F e r 
nández Villavetrde, 13, Madrid.

C la se  de aprovechamiento: Produc
ción de tuerza motriz.

Cantidad de agua  que se ipiide: Qui
nientos (500) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarso: 
R ío Cuevas.

Término municipal en que radicarán 
las obras : Arenas de San Pedro (Avila).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 1  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enejo de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las doce horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
de>de la fecha siguiente, inclusive, a 
la publicación del presente anuncio on 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
P A D O .

Durante  este plazo, y  en horas há- 
Ibiles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Je fa 
tura, sitas en Madrid, Nuevos Ministe
rios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. T:.mbién 
ise admitirán en dichas oficinas y en 
Jos referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
da petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. T ran>cunido el 
pl:\zo fijado no se ad m i:: iá  rón^unu

más en competencia con los presenta
dos.

L a  apertura de proyortos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
)Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será suscrita 
por los mismos.

Madrid, 21 de junio de 1946.—¡El In
geniero Jefa, Estan islao  Chaves.

967-0 .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
OVIEDO

S u b a s t a
En cumplimiento del acuerdo de la Co

misión Gestora Provincial de 19 del co
rriente, se anuncian las subastas de las 
obras de reparación de las vías provin
ciales siguientes :

Carretera provincial de San Miguel de 
la Barreda a Lugoncs, por un presupues
to de 412.956,95 pesetas.

Camino vecinal de Moreda a Santibá- 
ñez y travesía de Moreda entre el em
palme con la carretera del Estado y el 
puente sobre el río Aller, en el kilóme
tro 1, por un presupuesto, en conjunto, 
de 170.000 pesetas.

Dentro del plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de inserción del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
podrán presentarse proposiciones en el 
Negociado de Fomento (de nueve v me
dia a trece horas), en la forma prevista 
por la legislación vigente y ajustada al 
modelo que se inserta en el pliego de 
condiciones expuesto en el tablón de 
anuncios del Palacio Provincial, acompa
ñando el resguardo acreditativo de haber 
Cvins í i tu. ' do el d e p ó s ’ e .  de;  2 po;  i oo  d< !

respectivo presupuesto, en concepto de 
lianza provisional.

El acto de apertura de pliegos presen
tados dará comienzo a las once del día 
siguiente al de conclusión del plazo a que 
anteriormente se alude, y el acta será 
autorizada por Notario.

El adjudicatario contrae el compromi
so de ejecutar las obras con sujeción al 
proyecto y  pliego de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas obran
tes en la Sección de Vías y Obras Pro
vinciales de esta Corporación, y deberá 
constituir como fi.anza definitiva el 4 
por 100 del presupuesto de contrata.

Oviedo, 22 de jun:o do 1946.— E l Pre
sidente, I. Chacón.

>■'33-0
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

T E R U E L

C o n c u r s o
Vacan/te en esta Corporación la plaza 

de Ingeniero Director de la Sección «do 
Vías y Obras Provinciales, la Comisión 
Gestora, en sesión celebrada el día 5 del 
«actual, acordó su provisión, en propie
dad, mediante concurso.

La plaza que so anuncia corresponde 
al turno de Caballeros Mutilados por la 
Patria , y , a falta de éstos, se establece
rá la rotación que determina el apartado 
b) del artículo 9.0 de la Orden de 30 de 
octubre de 1939 .

El designado disfrutará del sueldo y 
demás remuneraciones que por su cate
goría en el Cuerpo a que pertenezca le 
corresponda en el ¡Estado.

L o s  aspirantes deborán pertenecer a,l 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, C a 
nales y Puertos.

L a s  bases y condiciones del concurso 
son las que se insertan en el «Boletín 
Oficial» de la provincia do 19 de junio 
actual, y el plazo para la presentación 
de instancias, el de treinta días natu
rales, a contar del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Teruel, 21 do junio de 1946.—E l  Pre
sidente, Amador Moreno.— E l Secreta
rio, Manuel Molina.

1 .124-O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CASTELLON

Anuncio

En el ((Boletín Oficial» «de esta pro
vincia correspondiente al día 20 del ac
tual mes, aparece un anuncio convocan
do oposiciones para  cubrir on propiedad 
tres plazas de Oficiales segundos, dota
das con el haber anu;.l d> 8.400 pesetas, 
y cuatro plazas de Oficiales terceros, do
tadas con 7.200 pesetas anuales.

Dichas plazas se reservan a los gru
pos ?iguiun*tes: dos para  Caballeros
Mutilados; una para ex combatientes 
con categoría de O ficial;  una para ( x- 
combatientes ; una para ex cautivo- ; 
una para huérfano;» y familiares de víc- 
tima* de la revolución marxista, y una 
para el grupo de libre disposición.

¡Los documentos que se exigon son : 
Instancia suscrita por el propio solici
tante  dirigida al limo. Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación Prov incia l ; 
Cédula pe ixm al vigente ; certificados : 
de nacimiento (!eg: hzado para los que
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no pertenezcan a esta demarcación no. 
ta n a ) ,  de antecedentes penales, de bue< 
na conducía (expedido por la Alcaidu 
respectiva), de adhesión a la Causa Na
cional ; médico, de no padecer enferme 
d;¡d contagiosa ni imposibilidad tisú; 
que Jes impida el desempeño del cargo, 
como también de hallar>e vacunado con. 
tra la viruela y el tifus, y título acadé
mico o testimonio notarial del inisim 
para los que no sean Oficiales provisio
nales o de complemento. Cualquier otre 
documemo de carácter meritorio.

«Los aspirantes femeninos acreditarán 
el haber cumplido, estar cumpliendo o 
estar exentas del Servicio Social de la 
Mujer, y lo» del turno de ex combatien
tes, mutilados, ex cautivos y familiares 
de víctimas de la revolución marxi*ta, 
acreditarán estos extremos con el cer
tificado correspondiente, expedido por la 
Delegación respectiva, debiendo especi
ficar los primeros, las Unidades o Cuer
pos en donde prestaron servicio.», dura
ción de los mismos y certificado de con
ducta expedido por el Je fe  de la última 
Unidad, por lo menos, en donde, prestó 
serv ic io ; caso de que estuviesen licen
ciados, adjuntarán licencia v lio ja,» de 
servicio. 'Los a*piraníes del gruño de 
ex cautivos deberán especificar ;la du
ración do! cautiverio y lugar o Jugares 
del mismo.

lEl programa, ejercicios prácticos v 
puntuación de la oposición aparecen en 
el ((Boletín Oficial» de esta provincia, ya 
citado, podiendo presentarse instancia 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente día de la 
presente publicación. Los ejercicios se ce
lebrarán pasados cuatro meses a partir 
del presente anuncio.

Lo que se hace público en oste perió
dico oficial para general conocimiento.

Castellón. 25 de junio de 1946. — El 
Presidente, José  María Mira de Ordu- 
ña.— El Secretario, José  María Gozal- 
bes Quílez.

I. 122 -0 .

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

Secretaria
La Excm a. Comisión Municipal per- 

mam nte ha acordado, en sesión de 3 
de mayo último con sanción del Pleno 
en la de 10 del mismo mos, anunciar 
concurso público para contratar la ins
talación en la fuente de L a  Cibeles de 
dos grupos motobombrs, juegios auto
máticos de luces, colocación de surtido
res nuevos y las obras consiguientes de 
albañilería, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto y  por el presupues
to de contrata de 320.800 pesetas.

El plazo de«l concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el s iguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  U S T A D O , y 
durante  dicho plazo podrán presentar
se proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de 
Subastas  de la Secretaría y en las T e
nencias de Alcaldía do Palacio y U ni
versidad, cuyas  proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase 6.a, 
en pliegos cerrados y lacrados, y  acom
paña da>s por separado del resguardo que

¿tcrcdile haber consignado en la C a ja  
General de Depósito» o en la Depo*ita- 
( ía Municipal ia cantidad de 16.040 pé
sela* en concepto de depodtu pruvisio- 
md, m a lo g ra d o  non los sellos munici
pales especiales dt suba-tas, a razor 
de O peseta» por cada ¿00 ó fracción de 
e l la s  durante 10» expresados días y lio 
ra» que comprende e ’ plazo del concur
so y en los sitios anto* mencionados.

Los pingos de condiciones facultati
vas y demás antecedentes, estarán de 
manifiesto, durante los mencionados día» 
y horas, en el Negociado de Subastas  
del excelentísimo Ayuntamiento.

L o s  lidiadores declararán en su» pro
posiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licita- 
dore.s al cumplimiento de la L e y  de Pro
tección a la producción nacional de 14 
de febrero de 1007.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la pívtura de los pliego* presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión 
que 1̂ efecto designe la Alcaldía Pre
sidencia, a tenor de lo determinado on 
el artículo 36 del Reglamento de contra
tación de 2 de i u I í o  de 1 9 2 4 .

El rematante constituirá en la C aja  
General de Depósitos, on concepto de 
fianza definitiva, para  garantizar el cum
plimiento del compromiso contraído, 
Ja cantidad de 32.080 pesetas, que le se
rá devuelta a la terminación del contra
to, previa la certificación correspon
diente.

Todos cuanto* gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudica
tario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 22 de junio de 1946.— El Se
cretario, M. Berdejo.

1 . 126-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  
V I L L A J O Y O S A

(Alicante)
Se anuncia a segunda subasta la cons

trucción del primer cuerpo de un Mer
cado de Abastos, al final de Ja eaJle de 
C anale jas ,  de esta ciudad, por los trá
mites y en las condiciones a que se re
fiero el edicto de primera subasta inser
to en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de 27 de mayo último, página 
1.404, y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, núm 13 1 ,  del presente año.
' L a s  proposiciones deberán preserntar- 

se en la Secretaría del Ayuntamiento du
rante veinte días hábiles, a contar del 
-siguiente a! de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T I N  O lF IC IA L  D E L  
E S T A D O , y su apertura tendrá lugar 
a las doce horas del día inmediato, tam
bién hábil, al del plazo señalado, duran
te el cual podrán ser consultados el pro
yecto técnico y pliegos de condiciones 
facultativas, económicas y jurídicas, que 
son, como se ha dicho, las anunciadas 
para la primera licitación. ,

Villa joyosa, 22 de junio de 1946.— El 
Alcalde (ilegible).

3 -52-0 .

A Y U N T A MI E N T O  DE S E V I L L A

De con tenuidad con lo que se previe
ne en el articulo 122 de la vigente 1-ey 

| Municipal, se «muncia por el presente, 
-a convocatoria de subasta, .para la eje
cución del prüyceciu de reparación de la 
Fresa de Derivación en la Ribera de 
í 1 iie¡ va.

1̂ ; expresada subasta comprende Ja 
ejecución de la» obras releí-entes a la re
construcción del aliviadero de super
ficie, consolidación del pie de ia presa y 
taponamiento do las viguetas del cuerpo 
de le presa, con arr< glo al proveí to, pre
supuesto y pliego de condicione-» facul
tativa* y económico-administrativas que 
se encuentran de manifiesto en eii Ne
gociado de Aguas y Alcantarillado de 
¡a Secreiaría  Municip 1, cuyo ¡pre su
puesto de contrata asciende a 349-040,34 
peseta».

El acto de la subasta tendrá luga» en 
estas Casa* Consistoriales ante té se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de utro 
miembre de la Comisión Municipal per
manente y del Nolaiio  designado en 
turno, para levantar el acta correspon
diente, en el día siguiente a lo.* veinte 
hábiles y hora de las doce, a contar des
de el siguiente a la publicación del pro- 
sente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Los que deseen toma-i parte  en la su
basta presentarán sus proposioione.* 
que deberán ir extendidas en papel del 
timbre correspondiente- y reintegradas 
con lo» timbres municipales que proco- 
dan, en el Negociado de Registro de la 
Secretaría Municipal, en horas hábiles 
de oficina dentro del término qut ê in
dica anteriormente*, o sea desde el día 
siguiente al de la publicaciém de esto 
anuncio en e] B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , Jiasta el a nterioi al en 
que hcya de celebrarse la subasta, acom
pañando a sus ofertas, por *eparado, el 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la C a ja  Muncipal o General do 
Depósitos, la fianza provisional, ascen
dente a 6.998,80 pesetas, pudiendo ha
cerlo en efectivo metálico o títulos re
presentativo» de obligaciones del Ayun
tamiento, que serán admitidos en todo 
su valor nominal, en efectos públicos a 
cargo del Estado, o cédula del Banco 
del Crédito Local,  que se admitirán a 
la cotización del día en que se constitu
ya el depósito, elevándo*e a definitiva 
por el rematante hasta la cuantía de 
! 3-997’6 i pesetas, de conformidad a Jo 
prevenido en la Ley de 17 de octubre 
de 1940, debiendo quedar ésta constitui
da dentro de los diez días siguientes a 
la notificación recibida por el adjudica
tario.

El plazo de ejecución fijado para la 
total terminación de las obras es do 
tres meses, que se contarán a partir de 
la fecha de la adjudicación definitiva, y 
durante los sois me,*e» siguientes a la 
terminación de las mismas, su conser
vación estará a cargo del contratista, 
quien efectuará, por su cuenta todas 
las reparacione» que se precisen.

L o s  licitadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o por medio de represen
tante, cuyos poderes han de bastantear 
a costa de los interesados, cualquiera 
de los Letrados Consistoriales.

El adjudicatario queda obligado a sa
tisfacer los gastos de insorción de anun*.
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c ios, derechos reales ,  m in u tas  de los N o 
tarios  que autoricen el acta de subasta  
y  escr itura  de contrata ,  re in te g ro  de! 
expediente  \ c*n genera l ,  r u a n t e  g a s to s  
ocas ionen la tormalización del contrato.  
A s im ism o ,  el a d jud icatar io  queda obli
gado al cum plim iento  de cuantas  dis
posiciones de cará cter  social r i jan  en 
la  ac tualidad o puedan reg ir  durante  
el tieniipo de 1; e jecución del proyecto.

L a s  proposic iones deberán red ac ta rse  
en la d g u ie n te  fo r m a :

El que suscribe  ........ * vecino de ...........
h ab ita n te  en calle  o plaza de ......... , con
trata  con el E x c m o .  A y u nta m iento  de 
Sevilla ,  las obras de reparación de la 
P r e s a  de D er ivac ión  en la R ibera  de  
I l u e l v a  (en iLa A lg a b a ) ,  con fo rm ánd o 
se con • las condiciones que constan en 
el expediente  respectivo ,  por la canti
d a d  de ..........  (en le tra ) ,  y con sujeción
a los requ isito-  y c ircun stanc ias  que 
obran en el expediente respectivo.

(Fech a  y f irm a del interesado.)
Sev i l la ,  17 de junio de 1946.—lEl A l

calde.  R M edina.
1 . 123-O.

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L  TR AB AJO

Por consecuencia  de accidente de tra 
bajo , ocurrido el día 29 de diciembre

de 1 945, fa lleció  en el mar el obrero 
Jav ie r  Lino L arra ñ u g a  P é r e z , de die
cis iete  años de edad, natura l <V Motri- 
co (G uipú zco a) ,  hijo de Is idro  y de 
Paul in a ,  dom icil iado  on Motrico (Gui 
púzcoa),  que  t r a b a ja b a  al serv icio  de 
G re g o r ia  B e lau steg u i  L e cu b e .

En  eum pim iento  de lo d ispuesto  en 
el art ícu lo  42 del R e g la m e n to  de 31 
de enero de 1933,  los que se crean con 
derecho a percibir  la indemnización co
rrespondiente  pueden d ir ig ir se ,  a c o m p a 
ñando los docum entos  que lo acrediten , 
en la C a j a  Naciona l  de S e g u ro  de Ac
cidentes del T r a b a jo ,  S a g a s t a ,  6, M a 
drid.

M adrid ,  19 de junio de iqqó.— El D i 
rector, I sa a c  G a lcerán  V aldés .

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L  TR A B A JO

Poi consecuencia  de accidente de tra 
bajo, ocurrido el día 17 de diciembre 
de 1945, fa lleció en Sa lob reñ a  (G ra n a 
da) el obrero  V icente  Alca ide G a rc ía ,  
de diecinueve años de edad, natural de 
Alm uradiel (C iudad  R e a l) ,  hijo de G o n 
zalo y de Aurelia ,  dom icil iado en Almu- 
ñócar ¡G r a n a d a ) ,  que tra b a ja b a  al ser
vicio d< Gil Fanju l Or-dé ■

E n  eum pim iento  de lo d ispuesto  en 
el artículo  42 del R e g la m e n to  de 3 1

de enero de 1933, los  que se crea n  con 
derecho a percibir  la indem nización co
rrespondiente  pueden d ir ig i r se ,  a c o m p a 
ñando los docum entos  qu e  lo acrediten , 
en la C a j a  N ac iona l  d e  S e g u r o  de A c
cidentes del T r a b a jo ,  S a g a s t a ,  6, Ma^ 
drid.

M adrid ,  19 de junio  de 1946.— E l  D i 
rector, I sa a c  G a lce rá n  V a ld é s .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

H O T E L  R ITZ .— M A D R ID , S. A. 

Pago de cupones

A partir  del d ía  1 de ju lio  p róx im o 
se p a g a rá  el cupón núm ero  74 de Has 
ob ligac iones  h ip o te c a r ia s ,  a  razón de 
diez pesetas,  con deducción de im p u e s
tos. o sea 7 .3 7 5  líquido.

Reembolso de obligaciones

En  el sorteo corresp ondiente  al año 
en curso celebrado ante  N otar io ,  y se
guir el cuadro  de am ortizac ión  c orres
pondiente, lo han sido las ob l ig ac io n es  
cuyos  nú m e ro s  s o n :

26
97

27S
284
324
34°
4*>8
414
490
554
592
610
6^2
645
668
862
904

912
qóó
987

1-053
1-077
1.087
1.088 
1 . 1 2 4  
1 . 14 4  
1 .2  21 
1.258
1-275
1.285
1.34#
1-353
1.400
1.406

1-524
1.552
1 .583
1 .61  3 
1 .623 
1 .650 
1.658 
1-743 
I ./85  
J -797 
1.S00 
1.806 
1 .8 2 1  
1 .858 
1 .9 16  
1.968 
1.983

1.999 
2.004 
2 .0 18  
2.062 
2 . 12 7  
2 . 168  
2 .221
2.234
2-254
2.276 
2.298 
2.302
2-385
2.386
2-397
2.443
2.447

2.471
2-484
2.487
2.508
2-553
2.582
2-595 
2.647 •
2.674
2.687
2.688 
2.6S9 
2.908 
2.1)22 
3.090
3 . 102  
3 . 1 2 0

3-124
3 . 18 1
3.207
3-225
3-243
3.260
8-336
3-39<>
3.463
3-471
3 • 5(K) 
8-5°9 
8-526 
3-545 
3.624
3-^34
3-739

3*763
3.780
3 -S i7
3 .8 18
8-831
3 .9 10
3-9 L5
3-957
3-959 
4.012 
4.084
4 -117 
4 -L33 
4 -155 
4.188  
4.202 
4-239

4.331
4-377
4.380
4 -3^1
4-479
4 -S27
4-645
4-654
4.682
4.683
4.722
4-737
4-744
4-759
4 -7^3
4-793
4.802

4 .8 lS
4.86l
4.868
4.899
4.910
4-952 
4.970 
4.982
5-014 
5 . 12 6
5-3<>3
5.209
5 .2 14
5-241
5.422
5 -4*8
5-456

5.488 
5-499 
5-547 
5-549 
5-552 
5-557 
5-^79 
5-694 
5 -727 
5-789 
5.808 
5-833

D ich os  tí tu los  se reem b o lsarán  des
de 1 .° de ju lio próxim o, con cupón nú
mero 75 unido, a  492.762 pesetas líqui
das.

E s t o s  p a g o s  se efectuarán  en M adrid 
por los B anco s  E sp a ñ o l  de C réd ito  y  
U rq u i jo ,  previo  cum plim iento  de los re
q u is i t o s  pertinentes , según las  d isp o s i 
ciones oficiados.

M adrid ,  21 de junio  de 1946.— El C o n 
sejero  - Secretario ,  Alfredo de Albuquer- 
que

3-136-P-_________________________

F O M E N T O  DE OBRAS Y  C ON S
T R U C C IO N E S ,S. A.

Con a r re g lo  a los requ is itos  lega les  
e s tab lec ido s ,  y en las C a s a s  de B a n c a  
de los señores H i jo s  de F .  M as  S a rd á  
y  señores  Soler y  T o r r a  H e rm a n o s ,  d e  
B a rc e lo n a ,  y  por el B a n c o  P a sto r  (Al
ca lá ,  46, M a d r id ) ,  se hará  e fect ivo  el 
cupón de los tí tulos  de rend im iento  fijo 
de e s ta  So c ied ad ,  venc im iento  i . °  julio 
p ró x im o .

B a rce lo n a ,  21 d e  ju n io  d e  1946.— Por  
acu erd o  del C o n s e jo  de A d m in is trac ió n ,  
el Se c re ta r io ,  R a fa e l  V a l le t  Sa b a te r .

3*1 55-^-

COM PAÑIA E U R O P E A  DE S E G U
ROS DE E Q U IP A JES , S. A.

Subasta voluntaria

L a  C o m p a ñ ía  E u ro p e a  de S e g u ro s  de 
E q u ip a je> ,  S .  A . ,  en cum plim iento  dé
lo d ispuesto  on el ap artad o  f) del a r 
tículo 28 de sus E s ta tu to s ,  procederá  a 
e n a je n a r  en pública  su b a sta  la s  accio
nes de la serie  B . ,  núm eros 1.001 a l 
1 . 1 8 0  y 3.601 al 3.800.

L a  su b a sta  tendrá lugar  en M adrid ,  
en la  N otar ía  de don S a n t ia g o  Peí ay  o 
H ore ,  a las  once horas  del d ía  dos do 
ju l io  d e  1946.

Inform ación y pliego de condiciones, 
en  la N otar ía .

3-I56-P.______________________________
S O C IE D A D  AN O N IM A  

« E L  A G U IL A »  

Fábricas Modelo de Cerveza y de Hielo 
Madrid, Valencia, Córdoba

E l  C o n se jo  de A d m in is trac ión  de es ta  
Soc ied ad  ha acord ado  d is tr ibu ir  un di
videndo de pesetas 20, por acción, que

deducidos los im p u e s to s ,  qu ed a  un lí 
quido a  percibir  por el acc io n is ta  de 
pesetas  18, 80, contra  el cupón núm . 80, 
a las acc io n es  a c tu a lm en te  en c ircu la 
ción.

•El p a g o  se e fec tu ará  a pa rt ir  del d ía  
i . °  de ju lio p róxim o,  en la  C a j a  de los 
B a n co s  H isp a n o  A m e r ic a n o  y  E s p a ñ o l  
de C rédito .

M adrid ,  24 d e  ju n io  de 1946.— E l P r e 
sidente del C o n s e jo  d e  A d m in is tra c ió n ,  
Vicente Zaildo y  A ra n a .

3 . 162-P.

P O R T L A N D  V A L D E R R IV A S ,
C. M. A.

A  pa rt ir  del i . °  d e  ju l io  q u e d a rá  
abierto  en el B a n c o  G u ip u z co a n o  el p a 
g o  del cupón núm. 27 d e  las accionen 
de e s ta  C o m p a ñ ía ,  por p e se ta s  16 , im 
puestos  a deducir ,  m itad  del d iv id en d o  
acordado en la  J u n t a  genera l o rd in ar ia  
por  el e jerc ic io  de 1945 .

Po rt la nd  V a ld e r r iv a s  (C .  M . A . ) —* 
E l  Gerente* (ilegible)

3 . 16 9 - p .
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« L A S I C A L » ,  S. A. 

Madrid

A partir dci día i de julio próximo 
Se pagará el cupón núm. 34 de las Obli
gaciones Hipotecarias de esta Sociedad, 
a  razón de pesetas 10 (diez) por titu- 
to, impuestos aparte a cargo de los se
ñores obligacionistas. Por lo tanto, a 
percibir 7,50 pesetas neto por cupón.

Amortización extraordinaria de Obli
gaciones

Fn el sorteo celebrado en el día de 
ayer, para  amortización de Obligacio
nes, correspondió serlo a las tres
cientas siguientes;

3 1  al 40 1 2.281 al 2.290
4 i 5 0 1 2 .3 11  2.32.1
71 so 1 2.331 2.340

471  480 i 2.471 2.480
491  500 2.4S1 2.490
O 71 680 2.061 2.670
951  960 2 .72 1  2 .730
991 1.000 2 .9 1 1  2.920

1 . 1 2 1  1* 13 0  3 . 1 2 1  3 -L3°
1 . 3 0 1  1 . 3 1 0  3 . 3 1 1  3 .320
.1-5*1 i*59° j 3-351 3-360
1 .S 0 1  i . S ic j 3 .59 1  3-40°
I.S9I 1 .900 ; 3 .7 7 1  3.780
I.QQl 2.000 , 3.83I 3-S40
2-021 2.O3O | 3 .92I  3.93O

El reembolso de estas Obligaciones, 
a  razón de 495 (cuatrocientas noventa y 
cinco) pesetas cada una, pueden ha
cerse efectivas desde el día 1 de julio 
<1,. 1946.

Los  Bancos encargados de estas ope
raciones son : -En Pamplona, el Crédito 
Navarro y L a  Vasfconia; en San* Se
bastián, p\ Banco de San Sebastián, y 
en Madrid, la Sucursal deil Banco de 
Bilbao.

Madrid, 22 de junio de junio de i o jó .— 
Lasical,  S. A. — Miguel Huici, Presi
dente del Consejo de Administración.

3-'37-P.

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

T A R R A G O N A

Por el presente se cita a los obreros 
Jo sé  López Ferré y Juan Jo^é Lóp^z 
Pastor, demandantes en e\ exf.ediénu 
número 134-46 contra Lorenzo Logroño 
Domínguez, en reclamación de salarios, 
y cuyos actuales domicilios se ignoran, 
conociéndose únicamente que trabaja
ron a las órdenes del Contratista Lo
renzo Logroño Domínguez en jas obras 
de terminación eel camino vecinal de 
Llldemolíns a Vi'lanova de P r a d e s ; a 
fin de que comparezcan ante .,sta M a 
gistratura el día 2 de julio, a las onCc; 
d e  su mañana, al objeto de asistir al a r
te» de conciliación, y en su caso al deil 
juicio, que se celebrará en dicho día y 

hora, advirtiéndoles que no se suspen
derá por falta de asistencia de las par
tes, y que deberán concurrir con lodos

los medios de prueba de que intenten 
valerse.

Tarragona, 17 de junio de 1946.-- 
El Secretario (ilegible). — V.° B . ° . E i  
Magistrado de T j abajo suplente (i legi
ble).

965— A. J.

Por el presente se cita al demandan
te en el expediente núm. 162-46, por 
despido, contra José  Herrera Vegas, 
Francisco L inares  Nieto, cuyo actual 
domicilio se ignora, y con anterioridad 
residía en la localidad de Vimbodí (T a
rragona), a fin de que comparezca an
te esta Magi stratura el día 2 de julio 
del corriente año, a las once de su ma
ñana, al objeto de asistir aj acto de 
conciliación, y en su caso al del juicio, 
que se celebrará en dicho día y hora, 
advirtiéndole que no se suspenderá por 
falta do asistencia de las partes, y que 
debe asistir  con todos los medios de 
prueba de que intente valerse.

Tarragona, 17 de junio de 1946.— El 
Secretario (ilegible).—V .° B . ° :  El Ma
gistrado de Trabajo suplente (ilegible).

966— A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R ID

Don Lipidio Lozano Escalona, Juez de 
Primera instancia  número diecisiete, 
con jurisdicción prorrogada en el del 
número ocho de esta capital.

Por el presente, y a virtud de lo acor
dado en los autos que por el procedi
miento especial del articulo 131  de la 
L e y  Hipotecaria, insta el Procurador 
don Miguel del Saz, a nombro de don 
Isidro iRios Ruiz, contra don Valen
tín Higuero Boiso, para la electividad 
de los intereses de un crédito hipoteca
rio consignado en escritura pública, 
otorgada con fecha 10 de junio de 1944 
ante el Notario do Madrid don Jo-sé 
L u is  Pastor, se reproduce y anuncia la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez, de la finca que se describe a con
tinuación, sita en el pueblo de .Montán- 
chez (C áceres) .

Segunda. C asa  número cinco de la 
calle de la Soledad y plaza de Montán- 
ch ez ; su área se ignora, y l in d a : pur 
su derecha, entrando, con la casa  nú
mero >¡ete do la mi>ma calle y otra de 
doña María Antonia Lozano Galán ; iz
quierda, vía pública y casa  de Inés L o 
zano Galán, y por espalda, con la de 
Trinidad Lozano Carrasco.

Para  la celebración del remate en la 
Sala  Audiencia de este Juzgado núme
ro ocho, sito en la calle» del General 
Castaños, número unu, se ha señalado 
el día veinticuatro de julio próximo, a 
la> once de su mañana, fijándose cuino 
condiciones las siguientes :

Primera. L a  finca mencionada sale 
a la venta sin sujeción a tipo, y para 
tomar parte on el remate, que podrá 
hacerse a calidad de ceder a un terce
ro, deberán los licitado-res consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 0 
en el Establecimiento público destinado 
al efecto el diez por ciento en efectivo 
de la cantidad de sesenta mil pesetas 
que sirvió de tipo para  la segunda su
basta.

Segunda. L o s  autos y  ]a certifica
ción del iRegistro, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta 
V uno de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo Untador acepta como 
bastante la titulación, v que las car
gas v gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito dol 
actor continuarán subsistentes y que 
d  rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción c»l 
precio del remate.

Tercera. Que si la postura es infe
rior al tipo de la segunda subasta, se 
cumplirá lo dispuesto on la regla duo
décima del artículo ciento treinta y uno 
de dicha L e y .

Y  para su inserción, con veinte días 
hábi’es al s< ñ.dadu, en el B O L E  TIN 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se expide el 
presento en Madrid a catorce de junio 
de mil novecientos cuarenta v seis .— El 
Juez, Elpidio Lozano.—E l  Secretario, 
Ldo. José  Torres. 3 . 1 2 1 — A. J .

M A D R ID

Edicto

Don José  Bernal Algora, Juez de Pr i
mera Instancia del número dieciséis
de esta capital .

Por el pre>ente hago saber :  Que. en 
este Juzgado de mi cargo *e tramitan 
autos por el procedimiento especial hi
potecario establecido en la L ey  do dos 
de diciembre de mi! ochocientos seten
ta y dos, promovidos por ol Banco H i
potecario de ¡España, representado por 
el Procurador don Joaquín Aicúa, con
tra don Jo.^é Gánurz Ramírez, y hoy 
contra don Angel Tarragona Lnporta, 
nuevo dueño de la linca hipotecada, so
bre secuestro y posesión interina de una 
finca hipotecada a la seguridad de un 
préstamo de veinte mil pese/tas, en cu
yos autos, en providencia de este día, 
he acordado la venta en pública subas
ta por primera vez, término de quince 
días, doble y simultáneamento, de ki 
finca hipotecada siguiente:

«En Oviedo.— C asa  número 3 de la 
calle de González Arguelles, cuya des
cripción es como s igue : Un solar en la 
Tcndorina, arrabal de dicha ciudad, de 
4 11  metros 50 decímetros cuadrados pró
ximamente. L in d a :  al frente, o sea al 
Este, en una linea de 9 metros 25 cen
tímetros, terreno destinado a callo par
ticular, hoy de Gonzá’ez Argüelles ; de
recha, entrando o frente-, en línea de 
30 metros próximamente, re»>to de la 
linca de dórale >e segregó el solar que 
se describe; por la izquierda 0 Sur, en 
otra línea di1 39 metros, finca de don 
Gumersindo González, antes de C asim i
ro Suárez y Belarmino Granda, y el 
resto, patio de la casa de don José  Sán 
chez, y por la espalda u Oeste, el mis
mo patio v la fábrica de la Vega. Den
tro de este solar exi>te una casa (an
tas sin número) señalada hoy con el 
número 3 en la referida calle de Gon
zález Arguelles, compuesta de sótano, 
entresuelo, piso principal y bohardilla, 
que mide 7 metros 50 centímetros do 
fondo por 17 metros de fondo, o sean 
127 metros c;o decímetros cuadrados, v 
el resto del terreno está destinrdo a pa
tio y huerta v forma todo un solo fon
do con los lindaros expresados.
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S e  hace con star  que  la f inca, por  efectos 

de la g u e r ra ,  sufrió  g ran d es  destro
zos.

E s  en el R e g is t r o  de la Propiedad  la ' 
finca núm ero  28.991. 

P a ra  el ac to  del rem ate,  qu e  tendrá 
lu g a r ,  doble y s im ultán eam en te ,  en e s 
te Ju z g a d o ,  ( ienera  1 C a s ta ñ o s ,  1 ,  según-  
do, y en ei de igua l  c lase  d e  O v i e d o  . 
se ha señalado  el día diez de a g o s to   
p ró x im o ,  a las once horas,  y se  l levará   
a  efecto  bajo  las condic iones  s ig u ie n te s :   

P r im e ra .  So  tom a rá  com o tipo de 
esta  p r im e ra  s u b a sta  el (pactado por las  
partes  en la  escritura de constitución de 
hipoteca,  o sea la c ant id ad  de c u a re n 
ta v cuatro  mil pesetas.

Se g u n d a .  No se ad m itirán  p o stu ra s  
qu e  no cubran  las dos  terceras  partes  
del e xp resad o  lipo.

T e rce ra .  P a r a  to m a r  parte  en el re
m ate  deberán c on sig n a r  los licitado-res 
el diez por c iento efectivo  del tipo de 
su b a sta ,  sin cuyo requ isito  no serán ad 
mitidos.

C u a r ta .  Si  se hicieren dos  postuna-s 
ig ua les ,  se ab r irá  nueva licitación entre 
los dos re m a ta n te s  .ante el J u z g a d o  que   
conoce de los a u to s ,  a d ju d icá n d o le  al  
m ejor  postor .

Q uinta .  L a  con sign ación  del precio  
se  veri f icará  a los ocho  d ías  s igu ientes  
a l  de la ap robac ión  del re m a te .

S e x ta .  L o s  títu los de propiedad , su
plidos por certif icación del R e g is t ro ,  se 
Judiarán de  m an if ie sto  en la Se c re ta 
r ía  d<d re frend ante ,  con los q u e  debe
rán  con fo rm arse  los l id ia d o re s  y sin de- 
rocho a e x ig i r  n in gun o s  o t r o s ;  y  

S é p t im a .  O ne  la s  c a rg a s  o g r a v á 
m enes a n t e r i o r e s  y los preferentes ,  si 
los hubiere, al crédito del B a n c o  H ip o 
tecario  d e  E s p a ñ a  c on tinu arán  s u b s is 
tentes, entendiéndose que el re m a ta n te   
los acepta  y  q u e d a  su b ro g a d o  </n la res-   
ponsabilidad de los m ism o s,  sin dest i-   

n a rse  a su ext inción  el p rec io  del re-  
m ate.

M adrid ,  d iec is iete  de junio d e  mil no
vecientos  cua ren ta  y so is .— El Ju e z ,  J o 
sé Berna  1.— El  Secre tar io ,  M anuel G ó 
mez de P a ra d a .

3 . 1 2 3 — A. J .

M A D R I D

Edicto

D on M anuel de V ice n te  T u t o r  y  de 
( jitelbenzu, Ju e z  de P r im e ra  In stan c ia  
del J u z g a d o  núm ero  sie te  de M adrid .

H a g o  s a b e r :  Q u e  en e s te  J u z g a d o  se 
t ram itan  au tos  pro m o vid o s  por el B a n 
co H ip oteca r io  de E s p a ñ a ,  representado 
por el P ro cu ra d o r  señor A icúa ,  contra 
don J o s é  R u fo  lEranquet H om edos,  so
bre rec lam ac ión  de dos p ré s ta m o s  hi
potecarios ,  im p o rta n te s  130.000 pesetas ,  
en c u y o s  autos  he acord ado  la  v en ta  en 
pública  su b a sta ,  por  p r im e ra  vez, d e  
la s ig u ie n te  f in c a :

E n  T o r t o s a .— Un edificio l lam ado P a 
s a je  d e  F ra n q u e t ,  entre  la s  calles  de 
este nom bre  y la d e  C a m b io s ,  c u y a  s u 
perfic ie  es de  190 m etros  cu a d ra d o s ,  
c om p u esta  de p lanta  b a ja  con su s  tien
das  v cinco p iso s ,  a los que d a  acceso  
la  esca le ra ,  s e ñ a la d a  con el núm ero  
u n o ; c om pren d e  los siete cu a rto s  del 
quinto  piso recayentes  en e s t a  finca y 
q u e  se  señalan  con los nú m e ros  im pa
res.

E l  acto del rem ate  tendrá lugar   
s imultáneamente en este  Ju z g a d o  d-e P r i 
m era  Instan c ia  número 7 de M adrid  y 
en el d e  igual el aso  de  T o r t o s a  el día 
veintis iete  de ju l io  próxim o, a las on
ce h oras,  bajo  las s igu ientes  condicio
nes :

S e  tom ará  com o tipo de esta  s u b a s 
ta la cantid ad  de tresc ien tas  tre inta  mil 
pesetas,  no ad m itiéndose  p o s tu ra s  in
feriores a Has dos terceras  p a r t e s  del e x 
p resad o  tipo.

P a ra  tom ar  parte  en la su b a sta  debe
rán co n s ig n a r  los l ic itadores e-1 diez por 
ciento del tipo d e  la m ism a ,  s in  cuyo  
requ isito  no serán adm itidos.

'La su b a st a  se celebrará ,  doble y  si- j 

m ultáneam ente ,  en este J u z g a d o  y  en \ 

el de igual c lase  de T o rto s a .
Si se hicieren dos p o s tu ra s  igua les ,  

 se abr irá  nueva l ic itación en tre  ios dos  
 rem atantes .

L a  consignación  del precio  se verifi- 
 cará  a lo> ocho días  s igu ientes  al de la 

aprobación del rem ate .
L o s  títulos d e  la  finca,  suplidos por 

certif icación del R e g is t r o ,  se  hal larán  
de manifiesto  en Sec re ta r ía ,  y  los  l ic i
tadores deberán c o n fo rm a rse  con ellos 
y no tenda*án derecho a  e x ig i r  n ingunos  
otros.

L a s  c a r g a s  o g r a v á m e n e s  anteriores  
y preferentes,  si los hubiere,  al c réd i
to del actor con tinu arán  subsistentes,

 entendiéndose que el r e m a ta n te  Jos  acop- 
 ta y  qu ed a sub ro gado  en la  resp onsa-  
 bilidad de los m is m o s ,  sin d est in arse  
 a su extinción el prec io  del re m a te ,  
 D ad o  en M adrid  a d iec is iete  de  junio  

de mil novecientos cuarenta y se is .—
El Ju e z ,  M anuel do V. T u t o r .— E l  S e 
cretario ,  J o s é  de  M olinuevo.

3 . 1 2 4 — A. J .

M A D R I D

Edicto

E n  v ir tud de pro v id en c ia  d ic ta d a  por 
el señor don L u i s  V a c a s  Andino, Ju e z  
de P r im e ra  Instan c ia  del núm ero  seis 
de los de es ta  capital ,  en los autos  que  
se tram itan  en dicho J u z g a d o  por el 
B a n c o  H ip ote ca r io  de  E s p a ñ a ,  represen
tado po r  el P ro cu rado r  señor D e  P a 
blo, con tra  don L u i s  C aste l l i  d e  la  V in 
ca,  hoy doña Concepción  Alvarez  Nú- 
ñez, sobre secuestro ,  se sa ca  a  la  ven
ta  en pú b l ic a  suba sta  y  por  pr im era  

I vez la s ig u ien te  f in c a :
« E n  A lm adén de la  P la t a .— S u e r te  de 

c h a p a rra l  y  t ierra  m o n t u o s a ’, l la m a d a  
de  E s te rq u iz o ,  al s it io  de los  p inos ,  
té rm ino d e  la v i l la  d e  A lm ad én  d e  la 
P la ta ,  de la  p rovinc ia  d e  Sev i l la ,  que 
com prende la c a sa  l lam ad a del E s te r q u i 
zo, de cabida quince fa n e g a s ,  eq u iva
lentes a nu eve  hectáreas  sesen ta  y  seis  
cent iá reas ,  lindando por sus  cua tro  v ien
tos con la finca l lam ad a  d e  E s te rq u iz o ,  
con salida o cam ino  público.»

Pa ra  cuyo  rem ate ,  qu e  se ce leb rará ,  
doble y s im ultán eam en te ,  a n te  es te  J u z 
gad o,  sito en la  calle  del G e n e ra l  C a s 
taños,  núm ero 1, y en el de C a z a l la  de 
la S ie r ra ,  se ha señalado  el día ve in ti
cuatro  d e  ju lio p róx im o, a las once de 
su m a ñ a n a ,  haciéndose c o n s t a r :

Q u e  d ich a  finca sale  a sub a sta  por 
p r im e ra  voz en la s u m a  de d o ce  mil p e 
setas ,  p a ctada  en la e scr i tu ra  d e  p r é s 
t a m o ;  q u e  no se ad m itirá  p o s tu ra  a l
guna q u e  no cubra- la s  d o s  terceras  p a r 
tes del expresad o  t ip o ;  q u e  p a r a  tom ar

pa r le  en  dicha  su b a s t a  d eb e rá  c o n s ig 
na rse  por los lic itadores una c a n t id a d  
• g u a l ,  por  lo m enos,  a l diez por c iento  
del exp resad o  tipo, sin cuyo  re q u is i to  
no serán ad m itidos  ; que  s i  se  hiciesen 

 dos p o s tu ra s  igua les ,  se  a b r irá  nu e v a  li - 
 citación entre  los dos r e m a t a n t e s ;  qu e  

la consignación  del prec io  d e b e rá  veri
ficarse a los  ocho d ía s  s ig u ie n te s  a l  de  
la ^probación del r e m a t e ;  q u e  los t ítu
los, sup lidos  por cert if icac ión del R e g i s 
tro, se hallan de m an if iesto  en esta  S e 
c re tar ía ,  donde podrán  ser e x a m in a d o s  
por los 'licitadores1, los qu e  deb e rán  con
fo rm arse  con ellos, sin q u e  ten gan  d e 
recho a  e x ig i r  n ingunos  o t r o s ; q u e  la s  
c a rg a s  o g ra v á m e n e s  an ter iores  y  la-s 
preferentes ,  si la s  h u bie re ,  al  c réd ito  
del ac tor  con tinu arán  sub s istentes ,  en
tendiéndose que el r e m a ta n te  la s  a c e p 
ta y queda su b ro g a d o  en la  re sp o n s a b i 
lidad de los m ism o s ,  s in  d e s t in a r se  a  
su extinción el prec io  dol rem ate .

D ad o  en M ad r id  a diez d e  jun io  de 
mil novecientos cua ren ta  y  sei-s*. —  E l  
Ju e z ,  L u i s  V a c a s . — E l  Se c re ta r io  (i legi*  
ble).

3 . 1 2 5 —A ,  J .

M A D R I D

Edicto

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d ic ta d a  en 
el día de  hoy por el señor don A d o lfo  
Su á re z  M an teó la ,  J u e z  de P r im e r a  In s 
ta nc ia  del J u z g a d o  núm ero  trece de los  
d e  e s ta  cap ita l ,  en los  au to s  de  secues-  

 tro p ro m o vid o s  por el B a n c o  H ip o te ca -  
 r io  de E s p a ñ a ,  represe nta do  po r  el P ro-  
 curad or  señor  F o n te la ,  con tra  l a  So c ie -  
 dad O b re ra  In s t ru c t iv a  d e  G a r c ía ,  p a r a  
 el cobro d e  c a to r c e  mi se tec ie nta s  c in -  
 cuenta  p esetas ,  se saca  a la  v e n ta  p o r  
 p r im e r a  vez, en  pública  s u b a s t a  y  por,
 l a  cant id ad  de ve in tinu eve  mil qu inien- 
 tas  pese tas ,  f i jad a  en la e s c r i tu ra  ori-  
 gen  de dichos  au to s ,  la  s ig u ie n te  f in c a :
 Un edificio  s itua d o  en la  v i l la  de G a r -  
 c ía  ( T a r r a g o n a ) ,  calle  del C e n t r o ,  a n -  
 tes del A r r a b a l ,  n ú m e ro  47, ten iendo 
 u na  superf ic ie  total el solar  d e  novecien-  
 tos q u in ce  m e tro s  c u a re n ta  y  c u a t r o  
 d e c ím e tro s  c u a d r a d o s ,  de  los que e s tá n  

e d if icados  c iento sesen ta  y  s ie te  m e t ro s  
c u a re n ta  y  cuatro  d e c ím e tro s  c u a d ra 
dos, en planta  b a ja ,  dest inada a  espec
tácu los  y b a i le ;  p r im er  p iso ,  d ed icad o  
a salón de ca fé  y c o c i n a ; s e g u n d o  p iso ,  
con  c in co  d e p e n d e n c ia s ;  al fo n d o  d e  
e s ta  c a sa  se  con stru y e  a c tu a lm e n te  otro  
cuerpo  de edif icac ión  de una  p la n ta ,  qu^  
o c u p a rá  cu a troc ien to s  d iec isé is  m e t ro s  
c u a d r a d o s ,  y  el resto  de la  sup erf ic ie  
se e n cu entra  sin ed if icar ,  c u y a  s u b a s t a  
deb e rá  tener lu g a r ,  doble  y  s im u l tá n e a -  

! m ente,  en este  J u z g a d o ,  sito  en la  c a l le  
del G e n e ra l  C a s t a ñ o s ,  n ú m e ro  uno, y  
en el d e  P r im e r a  In s ta n c ia  d e  F a l s e t ,  
el d ía  d o s  de  a g o s to  p ró x im o ,  a  l a s  
once de su m a ñ a n a ,  p re v in ié n d o se :  Q u e  
no se  ad m it irá n  p o s tu ra s  qu e  no c u b ra n  
l a s do s  terceras  p a r te s  del e x p r e s a d o  
t ip o ;  q u e  p a ra  to m a r  pa rte  en la  su
b a s ta  deberán c o n s ig n a r  p r e v ia m e n t e  
los licitadores que lo intenten, en la m e
sa del Ju z g a d o  o en el e s tab lec im ien to  
destinado al efecto, una cantidad igua l ,  
por lo menos, a l  diez por ciento  del in
d icado  t ipo ;  q u e  si se hiciesen dos  pos
tu ra s  ig u a le s  se a b r i rá  n u e v a  l ic itac ión  
entre los dos re m a ta m o s  y q u e  la con
s ign ac ió n  del precio  se  v e r i f ic a rá  a  los  
ocho d ía s  s ig u ie n te s  al de la  ap ro b ac ió n
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del r e m a t e ;  que  los títulos' , supli-clo9 
por cert i f icación del ¡Registro,  se ha l la
rán le mani f iesto en Secretar ía,  debien
do c on fo rm a r le  con ellos los l iciiadori-s,  j 
sin derecho a e x i g i r  n i ngunos  otros,  y 1 
que  las c ar ga s ,  g r a v á m e n e s  anter iores  j 
y  los (preferentes al crédito del actor.  ¡ 
si los hubiere,  cont inuarán subsiston-  i 
tes y sin cancelar ,  entendiéndose que el 
r e ma t ant e  los acepta y queda s u b r o g a 
do en la responsabi l idad de -los mismos ,  
sin d es t inar se  a su ext inción ol precio 
del re ni a fe.

Y  pa ra  su publ i cación en el sit io pú
blico de cos tumbre  del J u z g a d o  de Kal- 
i>et, exp ido  el presente,  con el visto 
bueno del señor  Jue z ,  q u e  fi rmo en M a 
drid a quince de  j unio  de mil  novecien
tos c ua ren ta  y seis.  —  El  Secretar io,
P.  S . ,  Arturo R o M á n . — V . °  B. ° ,  el J u e z  
de Pr i me r a  Ins tancia ,  Adol fo Suárez .

3 . 1 2 6 — A.  J .

MADRID

Edicto

E n  v i r tud de providenc ia  d i c ta d a  por  
el señor  J ue z  de Pr i me r a  I ns tanc i a  nú
m e r o  diecis iete,  de es ta  capi tal ,  en los 
a ut os  s egu id os  por el B a n c o  Hip ot eca r i o  
de E s p a ñ a ,  r epr ese nt a do  por  el P r o c u 
r ad o r  don J o a qu í n  Aicúa ,  contra  doña 
M a r í a  Berrete  G a r c ía ,  hoy don Quint ín 
Meló  Beni to,  sobre  secues t ro  y posesión 
int er i na  de la finca qu e  d es pué s  se d e s 
cr ibi rá ,  en g a r an t í a  de un p r és ta m o  de 
seis  mil qu i ni ent as  pesetas ,  intereses  y 
c os ta s ,  se anunci a  por p r i m e r a  vez la 

. v ent a  en públ ica s uba s t a  de dicha finca 
hi potecada,  y q ue  la s i g u i e nt e :

U n a  casa ,  sin núme ro ,  s i ta  en la pl a
zuela  d e  Sa n  Mat eo ,  poblado de Pun to  
H i d a l g o ,  término muni c ipal  de  L a  L a 
g una .  C o n s t a  de sótano y dos  p l ant as ,  
o cupa ndo  una superf icie total  de ciento 
o chenta met ros  c ua dr ado s ,  equiva lentes  
a  dos mil c ua troc i entos  diec iocho pies  
ta mbi én c ua dr ados ,  c or respondi endo se
t enta  y  ocho met ros  a las  dos  p l a nt a s  
y  s ó t a n o s ;  treinta v siete metros ,  a una  
pl ant a ,  y el resto a un p a t i o ;  l i nd a :  al 
E s t e  o es pa l da ,  con terrenos  de donde 
pr oce d e  el solar  de la que  se de s cr i be ;  
al  Norte ,  q ue  es  izquierda entrando,  con 
t ierras  de don H e r m e n eg i ld o  Méndez 
S u á r e z ;  al S u r  o derecha,  t ambién en
trando,  con las de doña Dolores ( ' ast ro  
y  Gri l len,  y  al Poniente  o fa chada ,  con 
la refer ida plazuela de su situación.

P a r a  cuva  suba st a ,  q ue  tendrá l ugar  
doble  y s i mu l tá n ea me n te  en este J u z 
g ado,  si to en la cal le del Genera l  C a s 
taños ,  n úme ro  uno,  y en el de igual  cla_ 
se de  L a  L a g u n a ,  se ha seña l ado  el 
día d icz de a g o s t o  próx i mo,  a las  once 
de su m añ a n a ,  b aj o  las  condiciones  si 
guientes  :

Pr i me r a .  S e r v i r á  de t ipo para  es ta  
pr i me r a  s ub a s t a  la cant idad de trece mil 
peset as ,  f i jada pa ra  este efecto en la 
e s cr i t u ra  de p r és ta m o,  y no se ad mi t i rá  
po st u ra  a l gun a  q u e no c u b r a  las  dos 
te rcera s  pa r t es  del indicado tipo.

S eg u n d a .  P a r a  to ma r  parte  en la su
b as t a  deberán c on s i gn ar  pr ev ia me nt e  los 
3 i-cita dores,  sobre  la Me sa  del J u z g a d o ,  
el diez por ciento de la e x p r e s a d a  can
t idad,  sin cuyo requi s i to  no serán a d m i 
tidos.

T e rc er a .  Si  se hicieran dos  po s t ur a s  
i g ua l es  en los d i s t intos  Juzgados- ,  se 
a br i rá  nu ev a  l i c i tación entre  los dos  re
ma t an t es .

C u a r t a .  L a  cons i gnac i ón del precio i 
sy vei i í i cará  a los ocho días  s iguientes  
al de la aprobac ión del remate .  I

I Quinta .  L o s  t í tulos de propiedad,  su_ ! 
pi ídos por cert i f icación del R e g i s t r o ,  es 
tarán de mani f i esto  en la S e cr et ar ía  de j 
este J uz g a d o ,  y los l i d i a d or e s  deberán j 
con fo rm a r se  con el los v no tendrán de- ! 
recho a ex i gi r  ningunos  otros .  I

S e x ta .  La> c a r g a s  o g r av á m e n e s  a*n- i 
t enores  y preferentes  — si los hubiere—  j 
a,! crédito del actor ,  cont i nuarán subsi s-  ¡ 
tenles ,  entendiéndose  que  el r ema t ant e  1 
los acepta  y queda subrogar lo  en la res .  I 
ponsabi l idad de los mi smo s,  sin dest i-  j 
narse  a su ext inción el precio del re
mate.

Dará) en Madr id  a doce de junio  de  
mil novecientos  cua renta  v se i s . — El  S e 
cretar io ( i legible) .  —  V i s t o  bueno,  el 
J ue z  ( i l egible) .

3 . 127-A.  J .

BILBAO

D o n  (Luis Be rm úd ez  Acero,  Ma g i st ra do ,
J ue z  de P r i m e r a  I ns tanc i a  nu me n;
cua t r o  d e  B i l bao  y su part ido.

H a g o  s a b e r :  Q u e  en procedimiento 
judic ia l  -eguido en e s te  J u z g a d o ,  con 
a r n  glo al art ículo 13 1  de  la L e y  Hipo-  
torari ; . ,  a i ns tanc ia  de don J u s t o  Ga-  
mi nd e  E g u s q u i z a  y otros,  contra  doña 
Al ar ia  del C a r m e n  y doña M a r í a  Isabel  
Azcárat e  I raragorr i  y doña An a  I rarago-  
rri Ibar iondo, ,  may ores  de edad y vecinas  
de esta capital ,  se sacan a subast a  públi
ca  por pr imera vez y término de veinte  
días ,  los s iguientes  bienes propiedad de 
las d e u d o r a s :

A) C a s e r í a  d e n o m i n a d a  ((Herrería»,  
s eña l ada  con el núme ro  treinta y ocho 
y  después  catorce,  con sus  per tenec idos ,  
r ad i cant es  en ol barr io  de Bol ueta ,  j u
r isdicción munic ipal  de la ante ig les i a  
de B eg oñ a ,  cuy a  casa  ocupa  una área  
superf ic ial  de  doscientos  treinta y dos  
met ros  y t reinta y tres ce-ntímctro-s, y 
l i nd a :  por Sur ,  con su amtuzano;  E s 
te, con la c a sa  de  nueva construcción 
nú moro treinta y nueve,  y  p or  los d e 
m á s  r um b os ,  con terrenos  p r op i os  o  he
redades .

Su a ntuzano,  d  frente,  que  mide  cin
cuenta y un met ros  y cua renta  cent íme-  
tro'S c ua dr a do s ,  y l i nda :  por el Sur ,  con 
c ami no  público ; por Este,  con dicha c a 
sa nu ev a  construcción ; p or  Norte ,  con 
la indicada  casa- «Herrer í a» ,  y por Oco
te, con su te j ava na  y horno,  l os  que 
tienen una superf ic ie de  setec ientos  | 
o chent a  v ocho cént imos ,  y  l i n d a :  por 
(Este,  con la casa «He r re r í a»  y  su a n 
tuzano,  y por Norte  y Poniente ,  con d i 
c has  heredades ,  y por el S u r ,  con ca
mi no  vecinal .

L a s  heredades  per tenec ientes  a di cha  
casa ,  que  en su total idad contenían seis j 
mil  novecientos  cuarenta  y seis  met ros ,  : 
noventa y ocho cént imos,  hoy reducidos  
a v i r tud do dos  s e gr eg a c i o ne s  a  t res  
mi l  novecientos  diecis iete met ros  cua
d rad os  y doscientos  veint icinco cent í 
met ros ,  l i nd a ndo :  por Oest e ,  con p r o
piedad d e  los herederos  d e  don J u a n  
E c h e v a r r í a  L i o n a ;  por Norte ,  con c a
mi no públ i co;  p o r  Este», con otro  c a m i 
no públ ico,  y  por Sur ,  con dicha casa 
«He r re r í a»  y su ant uzan o  o te j ava na .

B )  C a s a  de nomi na d a  « Nue v a  de ble-  
rrer ía»,  se ña l ad a  con el n úme ro  tre inta

y  -nueve y  después  con el dore,  en el ba
rrio d e  Bol uota ,  cont igua  a la anter ior  
descr i ta ,  en juri sdicción <h- la e x t i n g u i 
da ante i gl es i a  de B eg oñ a ,  ^e com p o ne  
de pl anta  rectangular  de mil novent a  
pies,  o sean ochenta  met ra s  con se ten
ta y  cinco cent ímt cros  cua dr ados ,  y l in
d a :  por  Norte  y parte  del Oeste ,  con 
c as a  v t e j a va n a  d e  dich;  casa  « H e r r e 
ría»,  v por todo el rosto,  con '-a-mino.

•Las f incas e x p re s ad a s  aparecen ins 
cri tas  en los tomos  565 y 4S4. l ibros 26 
v 22, de B eg oñ a .

L a  p r i mera  finca e s tá  va l ora da  a e f e c 
tos d-e suba st a ,  en cuatroc i entas  mil pe
setas ,  y la segunda ,  e~ deci r ,  la n ueva  
herrería,  en setenta mil pesetats.

L a  suba s t a  tendrá l ugar  en e s te  J u z 
gado,  a l a s  doce  hora s  <Jt 1 treinta de  j u
lio próximo,  y se advierte a los l id i ad o
res  que los a-utos y la cert i f icación del 
R e g i s t r o  a que  se ref iere la r eg l a  c u a r 
ta del e x p res ad o  art ículo es tán de  m a 
nif iesto en Sec re t a r ía  ; qm- se e nt en de
rá que  todo l i d i a d o r  acept a  como bas 
tante *Ia ti tulación,  y que  las c arg as  o 
g r a v á m e n e s  anter iores  y los pre feren
tes,  si los hubiere,  al  crédito del actor ,  
cont i nuarán subs i stent es ,  entendi éndo
se que el r em a t an t o  los acept a  y queda 
s u br o g a d o  en la r esponsabi l idad de los 
mismos,  sin dest inarse a su ext inción 
el precio del remate,  y que  no se admit i 
rá p o s t ur a  que  s ea  inferior  a las s eña
l adas  como tipo de  subast a .

Da d o  en B i l bao  a veint idós  de junio 
de mil novecientos  cua renta  y seis .—  
' E l  J u e z  de Pr i me r a  I ns tanc i a  í i ’egi -  
ble).— D. S  O. ,  el Secretar io (ilegible).

3-157-V J-

B AR C EL O N A

Edicto

E n  vi r tud de lo acord ado  p o r  el señor  
J u e z  de  P r i m er a  I ns tanc i a  del  J u z g a d o  
n úme ro  quince  de Barce l ona ,  en provi 
denc ia  fecha veint idós  del ac tual ,  d i c 
t ada  en el e xpedi ent e  ins tado  por  don 
Antonio Mart í  Pa iáu ,  se expide el pre
sente p o r  medio  del cual  se hace  sa be r  
la exi s tencia  del a l udido  procedimiento  
pr omovi do  por dicho señor  para  obtener  
la dec larac ión del fa l lec imiento de su h i jo  
don J e s ú s  Ma r t í  B a r b e r á ,  natura l  de 
B arce l ona ,  hi jo d e  Antoni o y de Mar ía ,  
nacido el d ía  ve int idós  de  m a y o  de mil 
novecientos veinte,  habiendo tenido su 
úl t imo domici l io  en esta  c iudad,  cal lo 
Val l esp i r .  ciento sesent a  y seis,  pr inc i 
pal  pr imer a,  s iendo las  ú l t i ma s  not ic ias  
t enidas  del m i s mo  las de que  ha l lándose  
t r a b a j an d o  en una fábr i ca  a l e ma na ,  en 
Berl ín,  el día qui nce  de o ct ubr e  de mil  
novecientos  cua rent a  y dos ,  y luego de 
un b o mb ar de o  suf r ido  en la e x p r e s a d a  
capi tal ,  desaparec i ó,  suponi endo f u n d a 
dament e  que fal leció a consecuencia de 
dicho suceso,  lo que se hace  públ ico 
a los efectos  que  de t er mi na  el art ículo 
2.042 r e fo rm a d o  de la L e y  d e  E n j u i c i a 
miento  Civ i l ,  en relación con el 193 del  
C ó d i g o  Civi l ,  también r e fo rm a d o  por la 
L e y  do ocho de s ept i embre  de mil nove
c ientos  t reinta y nueve.

Barc e l on a ,  tre inta  y uno de m a y o  d e  
mil novecientos cua rent a  y  seis .— Eli S e 
cretario,  L .  Urrieta .  —  Visto bueno,  el 
J ue z  de P r i m er a  Instancia,  J u a n  H i g u e 
ras.

857— O. i . a 26-6-946
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P U E N T E D E U M E

E dicto

|Ei J ucz do Primera Instancia de Puen- 
tedeuino,
Hace púb lico : Q ue en este Juzgado, 

a instancia de juana  Infante Doural, se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, Antonio Váz
quez Barreiro, vecino que l'ué de Villar- 
m av of.

V para su publicación em el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , libro el 
presente en Puentedcume a catorce de 
junio de mil novecientos cuarenta y seis.—  
El Juez de Primera Instancia (ilegible).— 
El Secretario, Juan Raposo Lam as.

3 .091— A. J. i .a 26-6-946

ALIAGA

Edicto

Don i'i lías M ateo Calvo, Juez com arcal 
sustituto en funciones de Primera Ins
tancia de A liaga.
H ago saber: Que en este Juzgado y 

a ¡instancia de don Enrique Izquierdo 
Lam ata, vecino de Jorcas, se sigue ex 
pediento sobre declaración de falleci
m iento de vil herm ano político  don Fé
lix G arcía Izquierdo, natural de Jorcas, 
de cuyo lugar se ausentó con rum bo a 
la Re-pública Argentina en 1906, no te
niendo noticia alguna sus fam iliares 
de -d e  19 14 .

L o  que se haco público por m edio del 
presente a l ° s efectos del artículo 2.042 
de la Ley de E njuiciam iento C ivil, para 
■conocimiento del interesado y de cuan
tas per-unas pued-n  sumiois-trar datos 
o  e s t é n  intoresr-da- en dicho expediente.

D ado en Aliaga (T eru el), a cuatro 
do junio de mil novecientos cuarenta y 
sois.—JE1 Juez de Primera Instancia 
ejerciente (ilegible). —  El Secretario ac
cidental (ileg ib le ).

3 . 15a —A. J. i .a 26-6-946

A L L A R I Z
El Juez de Prim ero Instancia del parti

do  de Allariz.
H ace p ú b lico : Q ue en este  Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración d e  
ausencia de C onsuelo y Josefa G arrido 
Quintas, casadas con Manuel Quede y 
Benito Lo'Ureiro, re sportivam ente, todos 
m ayores de edad, labradores y vecinos 
que fueron de M iam an, m unicipio de Ba
ños de M oigas, en este partido, donde tu
vieron su última residencia y dom icilio, 
haciendo méa de diez años que se ausen
taron para Cuba, y pasando más de dos 
sin que se haya tenido noticias de nin
guno de ellos, prom ovido p or  C onstan
tino G arrido Q uintas, m ayor d e  edad, 
soltero, labrador y vecino del pueblo 
apuntado. Herma-no de doble vínculo de 
las citadas.

D ado en Allariz, a once de m ayo de 
mil novecientos cuarenta v seis.— El 
Juez de Prim era Instancia, Angel E scu 
dero.— El Secretario P. S., \ Ícente Es
cudero.

3 . 1 7 0 - A .  j .

ALLARIZ

El Juez de Prim era Instancia del par
tido de Allariz,
H aré pú b lico : Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre declaración

de fallecim iento de A nton io Fernández 
Párente, de sesenta y seis año-s, natu

ral y vecino que fuá de Couzada, mu
nicipio de M aceda, en este partido, 
quien en el año ¡ 906, aproxim adam en
te, y en astado de casado con C ristina 
Casas Rvquojo, m archó para  Cuba, 
siendo sus últimas noticias por el año 
de 1 9 1 1 , y desdo entonces no se ha sa
bido más de él, prom ovido por su her
mano de doblo vínculo IR o sondo 'Fer
nández Párente», mayor de edad y ve
cino del pueblo apuntado.

D ado en Allariz, a once de m ayo de 
mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez, Angel E scudero.—El Secretario, 
P. S., Vicente* Escudero.

3 . 172— A. J. i .a 26-6-946

A L L A R I Z
El Juez de Primera Instancia del par- 

| tido de Allariz,
I H ace pú b lico : Que en este Juzgado

tramita expediente, sobre declaración de 
fallecimiento de José Benito e Isabel 
González García, de cincuenta v ocho y 
sesenta y seis años, respectivamente, na
turales y vecinos que fueron de C anci- 
llos (Villar de Barrio), que se ausenta- 

: ron para América, pasa de cuarenta 
y dos años, sin haberse tenido más no- 

j  ticia de la Isabel, y la última tenida 
; del José Benito fué en 1925 , prom ovido 
! por Vicenta González M erino, prima >en 

cuarto grado de los m ism os.
Dado en Allariz a 22 de m ayo de 1946. 

El Juez, Angel E scudero.—¡El Secreta
rio, P. S., V icente Escudero.

3 . 17 1— A. J. i .a 26-6-946

POLA DE LE NA
E dicto

El Juez de Primera Instancia de 
Pola de Lena, .anuncia la tram itación 
de expediente para declarar c4 falleci
miento de Carlota Torres González, 
viuda de Antonio V iescas González, 
que se ausentó de esta villa en el año 
mil novecientos diez, em barcando para 
Buenos Aires.

Pola de 'Lena, 3 de m ayo Irle 1946.—  
El Juez de Primera Instancia (ileg ib le). 
El Secretario, J. M orales.

3 . 170-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Balo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fi j a, a 
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita llama v emplaza encardán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil

J u z g a d o s  C i v i l e s

5531
QUINTAN ILLA NUÑEZ. José; de 

vintitrés años, soltero, tornero, natural 
de Madrid, vecino de Cham artín de la 
Rosa, h ijo  de José y Basllisa; procesa
do en sumario número 179 de 193'9 por 
hurto; com parecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción  
número 6 de Madrid.

9.936.

5.532
RANSANZ YAGUE, León; de veinti

séis años, soltero, carn icero  (c tucuns- 
tancias estas en 1943), natural de Ballu- 
var de Arriba (Sor¡a), h ijo  de M auricio 
y Juana; procesado en suma lio  núm e
ro 245 de 1943. por coacciones; com pa
recerá en ej término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm ero 6 de 
Madrid, para constituirse en prisión. 

8.262.
5533

RIC O  ABAD, R icardo; procesado en 
sumario número 169 de 1946; com pare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm ero 6 de 
Madrid.

3.364-46.
5534

RO D R IG U E Z CARRASCO. Anastasio; 
de treinta y dos años, soltero, {litógrafo.

: <T de Torrecilla, h ijo  de Alfonso y 
Julia; (procesado en sumario núm ero 265 
de 1940. por estafa; com parecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 6 de Madrid.

6.476.
5535

RO D R IG U E Z CANO, Pedro ; de treinta 
y cinco años, viudo, natural de Linares, 
h ijo  de Pedro y Pilar, jornalero; proce
sado en sum ario núm ero 47 de 1942, por 
hurto; com parecerá en el térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero 6 de M adrid.

3.591-46.
553Ó

RO D R IG U E Z LOPEZ. Luis; de vein
tiséis años, soltero, cerrajero, natural 
de Lisboa, vecino de Tetuán de las V ic
torias, h ijo  de R afael y Bernardina; 
procesado en sum ario ¡número 422 de 
1941, por robo; com parecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero 6 de Madrid.

9.938
5537

RO D R IG U E Z VICH, Justo; de cua
renta y un años, casado, joyero, vecino 
de Madrid, calle de Sebastián Elcano, 
núm ero 40; procesado en sumario núm e
ro 165 de 1945, por estafa; com parecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 6 de M a
drid, para constituirse en prisión.

6.478.
55j S

R O D R IG U E Z VELA, José; de vein
ticuatro años, soitero, coc-’nero, h ijo  de 
Manuel y M aría, natural de M adrid;
. ; cesado en sumario número 399 de 

j 1940, por hurto; com parecerá en el tér- 
¡ m ino de diez días ante el Juzgado de 

Instrucción núm ero 6 de Madrid, para 
constituirse en prisión.

4.912.
5539

ROJAS ROH ARAN, Tom ás; de trein
ta y cuatro años, casado, practicante, 
natural de Oviedoi h ijo  de Miguel y 
María.

MOLINA CANDELA; Ramón, de 39 
años, casado, vendedor, natural de Cre- 
villente (A licante), h ijo  de Ram ón y 
María; y

VILLANUEVA DIAZ-PECO, R a tou n - 
da; de veintidós años, soltera, dedicada 
a sus labores, natural de M iguelturra 
(Ciudad R eal), h ija  de Luis y Catalina;-



Anexo único.— Página 1736 26 junio 1946 B. O. d e l E ,— N úm . 177
procesados en sumario número 441 de 
1941, por aborto; comparecerán en e 
término de d i.z  días ante el Juzgado 
de Instrucción número 6 de Madrid, 
para constituirse en prisión.

6.475.
554 °ROMERO CASTRO. Angel; procesa

do en sumario número 243 de 1946, poi 
estafa; comparecerá en el térm-no de 
d¡ez di' ' ante el Juzgado de Instrucción 
número 6 de Madrid, para constituirse en prisión.

7.691.
5 5 4 1

ROMERO GONZALEZ. Francisco de 
unos veintisiete años, natural de Ciudad 
Real. Lijo de Pedro v Mercedes, vecino 
de Madrid; procesado en sumario nú
mero 415 de 1945, por robo; comparece- 
3á en el término de diez días ante e!

’o de Instrucción núm :i 6 de 
Madrid.

853-46.
5542

U na tal J O S E F A ,  cuyos apellidos y 
d u n a s circunstancias y paradero se igno
ran ; procesada en méritos del sum ario  
3)lim ero 397 de 1043, por el delito de lobo; 
com parecerá dentro del térm ino de diez 
•días ante el Juzgado de In strucción nú- j 
¡mero diez de Barcelona para ser reducida  
¿1 prisión y -responder de los cargos que 
T* resulten, bajo apercibim iento que de 
no efectuarlo será declarada en rebeldía.

30.97L

A N U L A C I O N E S

5543
Por el presente se dejan sin efecto las 

¡n quisitorias ordenadas publicar llam ando  
¿1 la procesada Eloísa Vaquero Jim éno, 
natural de Zaragoza, soltera, sus labores, 
de cuarenta y seis años de edad, dom ici
liada en Badailona, calle C onquista, 123, 
por haber sido la misma capturada, y en 
aiiérito* del sum ario que se sigue en el 
Juzgado de Instrucción número 5 de Bar- 
<--\ona, bajo el número 20o de 1944, por 
*•! delito de lesiones.

3 - 224 -

E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

5544
En virtud de providencia detl día de 

hoy d ’ciada por ei Juzgado de In stru c 
ción de G erona en el sum ario núm e
ro 33 de 1945, Pür hom icidio, contra  
Ja im e  Güell Ferrer, ha acordado citar  
por medio de la presente a una tai C a r 
men Sarlé, cuvo segundo apellido se ig- 
¡nora, así como su dom icilio y demás c ir
cu n stan cia s personados, para que dentro  
del térm ino de diez días, a partir de la 
publicación de la presente en los perió
dicos oficiales del Estado y de esta pro
vin cia, com parezca ante este Juzgado a 
prestar declaración.

Gerona, 20 de m ayo de 1946.— El Se
cretario (ilegible).

4 .308 .
5545

Por la presente se cita a un sujeto, 
cuyos nombres, apellidos y filiación se 
desconocen, al cual, al intentar subir a 
un coche del tren tranvía de V alladd lid -

  Reinosa en la tarde del 29 de junio de 
! 1944, en la estación del Norte, de esta 
i ciudad, ¡e intentaron sustraer una carte- 
! ra y, a la  violencia que se produjo para 
¡ detener al autor, le rasgó un bolso de 
! chaleco, siendo el autor un sujeto que 
¡ vestía uniform e de m ilitar, E jército de 
| T ie rra , y ostentaba galones de cabo, no 
i llegando a realizar la sustracción por la 

intervención de otro viajero, llam ado don 
! Antonio Suárez Alvarez, habiendo resui- 
i tado ser ei referido autor Joaquín Vega 
i G racia, que usó también el nombre de 
| Angel Berga Sierra, desertor de' E jérci- ¡ 
•! to, para que dentro del térrr.'n. de diez | 
¡ días comparezca ante el Juzgado de Ins- j 
¡ trucción de Falencia (Castilla» para reci- j 
j birle declaración e in stru irle  de dete- I 
| chos del artículo 109 de ¡a Ley de E n ju i- ¡ 
! ciam iento C rim in a l,  bajo apercibim iento j 
j de pararle los perjuicios consiguientes. ¡ 
¡ Sum ario 105-946. j

Falencia, 21 de mayo de 1946.—  E l Se
cretario judicial, H ipólito Codesido. j

4-3 lS - ¡5346 |
Don Eloy M uñoz Sánchez G ijón, Juez de j 

In strucción de esta ciu d a d  y su par- j 
tido. j

Por ei presente se cita de com parecencia ! 
ante este Juzgado a toda persona que pue- ¡ 
da deponer en orden a la identificación j 
de un hombre desconocido, de unos trein- 1 
ta y cuatro a cuarenta años de edad, es- j 
tatura mediana, con pelo y barba pobla- ; 
dos y crecidos, color moreno subido, ce- ; 
ja s al pelo, ojos negros, con un vicio de ; 
conform ación en el pie derecho consti- ¡ 
tuyendo pie ((equino valvus», que le pro- j  
d uciría  cierta claudicación en la m archa ; | 
vestido con chaqueta de drill listada, | 
pantalón también de dril aplomado,  ̂ ca- | 
m isa oscura, mono de peto, calcetines i 
color café, zapatos negros de cuero, con ¡ 
suela de goma, y los pantalones piecea- ¡ 
dos ; al parecer, pordiosero, que fué ha- j  

i liado sin vida en una cueva de los extra- ¡
¡ m uros del pueblo de L a Solana, de este j 
i partido judicial, el día 25 de abril li!ti- ¡ 

mo, sobre las veinte horas, y que unos | 
días antes, al recibir una lim osna, dijo | 
era de V illa c a r r il lo ; haciéndose por el ¡ 
presente el ofrecim iento de acciones que  
determ ina el artícuilo 109 de la Ley de 
E n ju icia m ien to  C rim in a l, por estar asi 
acordado en causa seguida en este Juz
gado con el núm ero 69 de 1946, por 
muerte.

Dado en M anzanares a veintidós de 
mayo de m il novecientos cuarenta y seis.
E l "Juez, Eloy M uñoz Sánchez.— E l Se
cretario ju d icia l, F. S. (ilegible).

4-345- 5547
) Don Luis Rodríguez Comendador, Juez 
! de Instrucción de Villanueva de la 
i Serena y su partido, 
i Por el presente, que se expide en vir- 
¡ tud de lo acordado en el sumario núme- 
j ro 58 de 1946, sobre hurto, consistente 

en haber sido intervenido el sem ov ente 
v efectos que al final se reseñan, e] día 
28 de mayo anterior en el pueblo de ¡ Campanario, a un gitano desconocido ¡ 
que se dió a la fuga al ser requerido j 
para que justificase H procedencia v ¡ 
propiedad acl sem oviente y demás efec- j 

i tos. (por lo que se estim a sean pioducto  
I de alguna sustracción, se cita  y llam a a 
I quienes se crean dueño die referidos se- 
1 m ovientes y efectos para que en el tér- 
* mino de diez días, siguientes al en  que

aparezca el presente inserto en el B O
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta  provincia d-- Badajoz, com pa
rezcan aste este Juzgado al objeto de 
recibirles declaración, acrediten la pre
existencia d¿ todo ello y ofrecerles las 
acciones dei articulo 09 de la Ley de 
Enjuiciam iento Crimin 1. carecimiento  
que desde luego les q ue. la hecho por 
medio de este edáclo, ap«TCib<endoles 
que si no lo verifican les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiem po se cita y ilam a a
r To gitano de conocido, de! que sólo 

se sabe es d estatura regular tipo fino, 
moreno, de unos treinta años, vistiendo 
(diambra oscura sobre na chaqué'a de 
estambre, también oscura, pa ta ón (L 
paira, lisa negra, tocado de boina v cal
zado de alpargatas negras con piso de 
goma, a fin de que en indicado 'ormino 
de diez días, con*parezca ante este Juz
gado al objeto de ser oído en referido 
sumario, bajo a o eirb u n ien to  de lo que 
haya, lugar en derecho

Asimismo, intereso de fodas T s autori
dades v Agencias de la policF judicial, 
la busca y deten rión y presentación de 
dicho gitano ante este Juzgado.

S e m o v ien te  y efectos in te rv e n id o s

Caballo castrado, capa alazada. colora
do, lucero, cordón corrido, de seis años, 
alzada 1,46. con una seña marcada en 
el muslo derecho, al parecer, enlace de 
las- letras J. K.. b be con el superior cal
zado bajo de los posteriores, lur.ar blanco 
en dorso y acadentales, costillar izquier
do.

Un jergón, un sudadero, un cobertor 
avellanado, una m anta de trapos, dos 
m antas, todas las cuales estaban como 
de aparejo. U11 costal, una talega de 
lo sa  con iniciales A. M.. cinco cam isas 
de hombre rayadas y blancas, dos de las 
cuales están sucias, cuatro pares de cal
zoncillos cortos y largos, una blu^a de 
señora de seda azul m arino v otra de ni
ño rayada, dos pañuelos de aseo, unas 
alforjas de lona, varios trapos, dos cu
charas. unos papolitos de café, medio 
pan blanco, un kilo de habas verdes, 
medio kilo de queso de a lra . una maza 
cárne asada v un hocino roto.

Dado en Villa-nueva de la Serena, 6 de 
junio de 1946—El Juez de Instrucción. 
Luis Rodríguez.—El Secretario (ilegible).

4.815.
5548

Pinos Cerdán, A ndrés; de cincuenta  
y cuatro años, soltero, electricista, domi
ciliado últim am ente en la calle de Va
lencia, número 8, primero, y cuyo a c
tual domicilio y paradero se ig n ora ; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número 11 de esta capital dentro 
« el térm ino de quinto ;. pari r de la 
inserción del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia al objeto de ampliarle su de
claración en causa número 148 de 1945, 
por hurto bajo apercibim iento de que 
sino com parece D parará e] perjuicio a 
que hubiere lugar.

Modrid, 7 de junio de 1946.—El Juez 
'^ tru cción  (ilegible).- El Secretario  

(ilegible).
f 330.


